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COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE SEGOVIA
Plaza de los Regidores Nº 2  

 40005 SEGOVIA
Teléf. 921 42 21 66  •  629 610 457 

 www.comsegovia.com  
administracion@comsegovia.com

HORARIO ATENCIÓN AL COLEGIADO 
INVIERNO:

Lunes a jueves
de 9 a 14:30 h. y de 16:30 a 19:30 h

Viernes de 8:00 a 15:00 h

CURSO ACTUALIZACIÓN TERAPÉUTICA EN PSIQUIATRÍA
Ya está disponible el video de la Sesión celebrada el pasado 

26 de octubre en el Colegio de Médicos 
 “Trastorno bipolar”

Dra. Laura Gallardo Borge
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

Podéis acceder Pulsando Aquí

PRÓXIMAS SESIONES 

ACTUALIZACIÓN TERAPÉUTICA EN PSIQUIATRÍA 

Miércoles 2 de Noviembre
Trastornos psicóticos
Dra. Ewa Rybak Koite
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

Lunes 7 de Noviembre
Actualización en enfermedades cutáneas.
Actualización en el diagnóstico, derivación y tratamiento de los pacientes con Urti-
caria crónica .
Dra. Dolores Herrero Gil
Adjunta del servicio de Alergología del Hospital General de Segovia.

Actualización en Psoriasis, diagnosticó, tratamiento y derivación
Dr. Freddy Rojas Farias
Adjunto del servicio de Dermatología del Hospital General de Segovia.

Patrocinado por Laboratorio Novartis30

https://www.fccomsegovia.com/videosformacion.html
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Lotería de Navidad del Colegio de Médicos

Como en ocasiones anteriores ya está 
disponible en la Administración de lotería n°7 
en la Calle Gobernador Fernández Jiménez, 
5 la lotería de Navidad del Colegio de 
Médicos de Segovia. 

Este año el número es el siguiente:

Actividades Formativas en el Colegio de Médicos  
de Segovia

Horario: 17:30 a 19:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Fundación Científica Colegio de Médicos de Segovia.

“ACTUALIZACIÓN EN DEMENCIAS (I)”
Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

Dra.  Débora Mª Cerdán Santacruz 
Servicio de Neurología  - Complejo Asistencial  de Segovia

“INVESTIGACION BIOSANITARIA ESPAÑOLA. COLABORACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA EN SU PLANIFICACION Y FINANCIACIÓN”
Miércoles 16 de Noviembre de 2022 

Dra. Mª Laura García Bermejo
Directora Científica del Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria

Dña Amelia Martín Uranga 
Directora asociada Investigación Clínica y Traslacional de Farmaindustria-España

Dr. Antonio Cubillo Gracián 
Director de Oncologia del Grupo y Director del Centro Oncologico Clara Campal - HM Hospitales

“ACTUALIZACIÓN EN DEMENCIAS (II)”
Miércoles 23 de Noviembre de 2022 

Dra.  Débora Mª Cerdán Santacruz 
Servicio de Neurología Complejo Asistencial  de Segovia

Intervención en el deterioro cognitivo en el ámbito comunitario
Dña.  Elena Jiménez Gómez 
Psicóloga de Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer (AFA)- Segovia

Secciones Informativas 
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“LA  INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA EN CASTILLA Y LEÓN. ESTRUCTURA Y 
FUTURO. PROBLEMAS PRÁCTICOS EN UNA PEQUEÑA PROVINCIA”                 
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

Dra. Sonia Martín Pérez 
Directora General de Planificación Sanitaria, Investigación e Innovación

Dra. Isabel Marcos Sánchez 
Presidenta de la Comisión de Investigación del Área de Salud de Segovia

Pulse aquí para inscribirse a las actividades 

Información OPE - ORDEN SAN/1452/2022 
ORDEN SAN/1452/2022, de 30 de septiembre, por la que se convoca proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Licenciado 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, del Servicio de Salud de Castilla y 
León.

Adjuntamos BOCYL en la sección de Anexos

Ofertas de Empleo
COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA 2 URÓLOGOS (VIA MIR) 
CONTRATO DE INTERINIDAD DE LARGA DURACIÓN.   

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS ESPECIALISTAS EN 
LAS ESPECIALIDADES DE: ANESTESIA Y REANIMACIÓN, PSIQUIATRÍA, DERMATOLOGÍA, 
CARDIOLOGÍA, TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, MEDICINA INTERNA, 
PEDIATRÍA, NEUROLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y URGENCIAS, MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN.
Interesados contactar con: Tfº  921 419 100 - Ext. 59270/58475;  email:  personal.hgse@saludcastillayleon.es

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAPARA ZONA URBANA/RURAL.
Interesados contactar con: 
Tfº: 921 419 330  -Ext. 57717 /57716 
email:  personal.gapse@saludcastillayleon.es, dzgutierrezb@saludcastillayleon.es

FREMAP-  MUTUA COLABORADORA  CON LA SEGURIDAD SOCIAL PRECISA  PARA SU 
CENTRO DE SEGOVIA: DOS MÉDICOS ASISTENCIALES PARA REALIZAR LAS FUNCIONES:
Atención y tratamiento a pacientes en proceso de Contingencia Profesional así como seguimiento y control de 
procesos de Contingencia Común.

Contrato a tiempo parcial
Horario y Retribución a concretar con los candidatos
Interesados contactar  con 
CRISTINA MALO JIMÉNEZ - DIRECTORA OFICINA SEGOVIA.
Tfº:  921 412 971 - EMAIL:  mcristina_malo@fremap.es

Secciones Informativas 

https://www.fccomsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html
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OFERTAS DE EMPLEO  SHAPPHIRA PRIVE - SEGOVIA
¿Te apetece trabajar en una de las firmas de estética de mayor expansión nacional e internacional del momento? 
¿Quieres ampliar tu cartera de clientes trabajando en un Centro Médico Estético con las últimas tecnologías y 
tratamientos del sector? Centro Médico Estético en Segovia busca los siguientes especialistas: 

MÉDICO ESTÉTICO
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros
Experiencia mínima de al menos 2 años en centro de similares características

DERMATÓLOGO
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Se valorará especialización en láser terapia. 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros
Experiencia mínima de al menos 2 años

FISIOTERAPEUTA
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros

NUTRICIONISTA
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros

Buscamos, profesionales con madurez y compromiso. Que les apasione su trabajo. Trato amable y didáctico. Con 
don de gentes y excelentes dotes relacionales. Para prestar servicios en un ambiente de trabajo, serio, profesio-
nal e ilusionante.
Si te interesa ponte en contacto con nosotros, nos encantará conocerte y que formes parte de nuestro equipo.
 Interesados enviar CV a:  info@sapphiraprivesegovia.com
O por WhatsApp al móvil:  686465613

Médicos para Comunidad Valenciana

Médicos para trabajar en diferentes puestos en toda la Comunidad Valenciana.
Disponemos de atención primaria, Urgencias Hospitalarias, eventos varios con ambulancias y centros de ocio 
turístico.
 
Requisitos: 
•	 Título	u	Homologación.
•	 Colegiación.
•	 Permiso	de	trabajo	o	Visado	de	estudios	vigente	(	estos	últimos	en	la	pública	no	podrán	optar,	pero	sí	al	resto	de	puestos	).

Contrato: Laboral | Salario: A convenir. | Incorporación: Inmediata. 
Ana Brielle | Recursos humanos | Mediqum | 960011950 | mediqum@mediqum.com | www.mediqum.com

Secciones Informativas 
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En	las	siguientes	páginas	figuran	los	documentos	anexos	a	los	artículos	e	informaciones	del	boletín	y	el	Dossier	de	prensa	
semanal.

ANEXOS

Secciones Informativas 

Anexos
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1452/2022, de 30 de septiembre, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la categoría de 
Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, del Servicio de Salud de 
Castilla y León.

Publicado el Acuerdo 191/2019, de 19 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se amplía la oferta de empleo público de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos para el año 2019 y el 
Acuerdo 129/2021, de 2 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León para el año 2021 con el fin de atender las necesidades de personal del Servicio de 
Salud de Castilla y León, esta Consejería, en ejercicio de la competencia atribuida en el  
artículo 6.2i) de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del personal estatutario 
del Servicio de Salud de Castilla y León.

RESUELVE:

Convocar proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, 
a través del sistema de concurso-oposición, en la categoría de Licenciado Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria del Servicio de Salud de Castilla y León, con sujeción a 
las siguientes.

BASES:

Primera.– Normativa aplicable.

1.1. La realización de este proceso selectivo se ajustará, además de lo previsto 
en el Acuerdo por el que se aprueba la oferta de empleo público al amparo del que se 
efectúa la presente convocatoria, a lo establecido en la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del 
Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el 
Decreto 8/2011, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y 
determinadas formas de provisión de plazas y puestos de trabajo de personal estatutario 
en centros e instituciones sanitarias dependientes de la Gerencia Regional de Salud, así 
como en las bases de la presente Orden.

En lo no previsto por estas normas, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 24 
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León y normas de desarrollo.

CV: BOCYL-D-26102022-13
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1.2. La presente convocatoria cumple el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

1.3. La presente convocatoria vincula a la administración convocante, al tribunal 
calificador encargado de juzgar el concurso-oposición y a quienes participen en el mismo.

Segunda.– Número de plazas y turnos.

2.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por el sistema de acceso libre, el número 
de plazas de la categoría que se relaciona en el anexo I de la presente convocatoria.

2.2. Las plazas no cubiertas en el turno de personas con discapacidad se 
incrementarán al resto de plazas convocadas.

2.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

Tercera.– Proceso selectivo y calificación.

El procedimiento de selección para todos los aspirantes será el de concurso-oposición 
y estará formado por una fase de oposición y una fase de concurso, con los ejercicios, 
valoraciones y puntuaciones que se especifican en los anexos I y III, respectivamente.

Podrán superar la fase de oposición un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas. No obstante, lo anterior, el Tribunal Calificador no podrá declarar 
en ningún caso que ha superado la fase de oposición un número de aspirantes que 
suponga más del 250% de las plazas objeto de convocatoria, salvo empates en la última 
puntuación que cumpla los requisitos para considerar aprobado el examen.

Cuarta.– Requisitos de los aspirantes.

4.1. Requisitos comunes para todos los turnos de acceso. Para ser admitidos al 
presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de 
condiciones que los españoles:

1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de los Estados miembros de 
la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de derecho.

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes 
y los del cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

3. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

CV: BOCYL-D-26102022-13
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 Los aspirantes incluidos en los subapartados 2 y 3 de este apartado a) deberán 
acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan, 
mediante aportación del documento original o copia certificada.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Titulación: poseer la exigida en el anexo I de la presente convocatoria para la 
admisión a este proceso selectivo.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, debiendo contar con la aptitud 
psicofísica precisa para el normal desempeño del destino, quedando supeditada 
la toma de posesión al cumplimiento de este requisito.

e) No ostentar la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y 
especialidad objeto de convocatoria, durante el desarrollo del proceso selectivo.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio 
de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el desempeño de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, y en el artículo 57  
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia. Se deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales.

h) Abonar las tasas por derecho de examen, en su caso.

4.2. Requisitos específicos para personas con discapacidad. Podrán acceder por 
este turno, las personas que, además de reunir los requisitos generales que se indican 
en el apartado 4.1, tengan reconocido y actualizado un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la convocatoria deberá poseerse el 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la publicación de la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, aun cuando se hiciese con 
efectos retroactivos, no podrá conllevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno 
de personas con discapacidad.

CV: BOCYL-D-26102022-13
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Los aspirantes que participen por el turno reservado a personas con discapacidad 
que no reúnan o acrediten los requisitos exigidos, serán incluidos de oficio en la relación 
de admitidos del acceso libre, siempre y cuando, previo requerimiento por parte del 
órgano gestor, abonen los derechos de examen correspondientes a este turno, teniendo 
en cuenta, en su caso, la aplicación de los supuestos de exención o de reducción.

4.3. Los aspirantes deben reunir todos los requisitos establecidos en esta base 
desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión, salvo en el caso del requisito recogido en la letra e)  
de este artículo 4.1, en el que se podrá tomar posesión de la plaza obtenida en este 
proceso, siempre que renuncie a su nombramiento anterior de personal estatutario fijo.

La citada renuncia debe ser aceptada por el Servicio de Salud correspondiente y ser 
válida en fecha anterior a la de la toma de posesión.

Quinta.– Solicitudes:

Quienes deseen participar en este proceso selectivo, deberán realizar las actuaciones 
previstas en el anexo IV con relación a la solicitud y al pago de tasa.

5.1. Plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes.

5.1.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

5.1.2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros de los servicios centrales, 
en las Gerencias de Salud de Área, de Asistencia Sanitaria, de Atención Primaria y de 
Atención Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como 
en los centros oficiales a los que se refiere y en la forma prevista en el artículo 16  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de correos antes de su envío.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se cursarán a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

5.1.3. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo oficial, junto con el modelo 
046 (ejemplar para la Administración), validado por la entidad bancaria, acreditativo 
de haber abonado la tasa correspondiente, o el justificante si se ha abonado la tasa 
telemáticamente o mediante tarjeta (salvo exentos).

5.1.4. Las personas con discapacidad, participen o no por el turno reservado para 
ellas, que precisen adaptaciones, deberán indicarlo en el apartado correspondiente de 
la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de 
tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en 
condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones 
que precisen para participar en las pruebas selectivas.

CV: BOCYL-D-26102022-13
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El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo 
y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones 
para la realización del ejercicio que el resto de los participantes. En ningún caso las 
adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas.

El órgano de selección podrá requerir informe y colaboración de los órganos 
técnicos de la administración laboral, sanitaria o de cualquier otro órgano competente en 
la materia, con el fin de asegurar que las personas con discapacidad realicen las pruebas 
selectivas en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes, en función de las 
características específicas de las pruebas de oposición y el tiempo establecido para su 
desarrollo.

5.1.5. Los aspirantes extranjeros deberán presentar, junto con la solicitud, documento 
que acredite que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Los familiares de los anteriores, que 
tengan derecho a participar en el proceso selectivo conforme a la normativa aplicable, 
deberán presentar copia certificada de un documento que acredite el vínculo de parentesco 
y, en su caso, del hecho de vivir a sus expensas.

5.2. Causas de exclusión del aspirante:

−	 La	no	presentación	de	la	solicitud	en	tiempo	y	forma.

−	 La	 falta	 de	 pago	 en	 plazo	 de	 la	 tasa	 por	 derechos	 de	 examen	 o	 la	 falta	 de	
justificación de encontrarse exento de este pago.

−	 La	no	acreditación	del	grado	de	discapacidad	por	parte	de	aquellos	aspirantes	a	
los que se haya reconocido dicha discapacidad fuera de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. (Aspirantes del turno de discapacidad).

−	 No	aportar	el	carnet	de	familia	numerosa	o	documento	equivalente,	en	el	caso	de	
aspirantes que sean residentes en otra comunidad autónoma.

−	 No	 aportar	 el	 Impuesto	 sobre	 la	Renta	 de	 las	Personas	 Físicas	 de	 la	 unidad	
familiar o certificado negativo (para el caso de aspirantes exentos tasa por ser 
Familia numerosa).

−	 Superar	 las	 cuantías	 establecidas	 (18.900	 euros	 en	 tributación	 individual	 o	
31.500 en tributación conjunta en el IRPF.) para estar exentas del pago de la tasa 
por derechos de examen (para el caso de aspirantes que acrediten ser Familia 
numerosa) y no abonar la tasa por participación en el proceso selectivo.

No obstante lo anterior, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa o el no 
abono por superar las cuantías indicadas anteriormente en el caso de la acreditación de 
la condición de familia numerosa.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo 
únicamente promover su modificación mediante escrito motivado presentado en el plazo 
de presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.
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El domicilio que figura en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio de domicilio.

Sexta.– Admisión de aspirantes.

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano gestor del 
procedimiento fijado en el anexo V, dictará resolución, aprobando las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del turno general o reservado a 
personas con discapacidad en el que participan y de las causas de exclusión, en su caso, 
indicando los lugares en los que se encuentran expuestas al público las listas completas. 
Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León. a excepción de los 
listados, que, con expresión del nombre, apellidos, DNI, e indicando, en su caso, la causa 
de exclusión, serán expuestos en los lugares indicados en la base duodécima.

6.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución citada en el punto anterior, para 
presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o en su 
caso, su no inclusión expresa.

6.3. Las reclamaciones contra la resolución por la que se aprueban las listas 
provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante resolución del órgano 
gestor del procedimiento en el momento que apruebe las listas definitivas de admitidos 
y excluidos, e indicará lugar, día y hora para la realización del ejercicio de la fase de 
oposición.

Esta resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León con una 
antelación mínima de 10 días hábiles a la celebración del ejercicio. Los listados no serán 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, siendo expuestos en los 
lugares indicados en la base duodécima.

Contra esta resolución los aspirantes podrán interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
publicación, según lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si en la fecha de la celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso 
formulado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen de forma condicionada, si 
bien éste carecerá de validez en el supuesto de ser desestimado el mencionado recurso.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al 
amparo de estas bases.

Séptima.– Tribunales.

7.1. El tribunal calificador, titular y suplente, así como su sede a efectos de 
reclamaciones y demás incidencias, figura en el anexo V de esta convocatoria.

7.2. Corresponde al tribunal la aplicación de las bases de la convocatoria, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. Su actuación se ajustará a 
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lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla, Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, Decreto 8/2011, de 24 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Selección y determinadas formas de provisión de 
plazas y puestos de trabajo de personal estatutario en centros e instituciones sanitarias 
dependientes de la Gerencia Regional de Salud.

7.3. Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir en el 
proceso selectivo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el referido artículo.

El tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria.

7.4. Previa convocatoria por el presidente de los miembros titulares y suplentes, se 
constituirá el tribunal calificador en el plazo máximo de un mes, a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León de la presente orden.

7.5. Para la válida constitución del tribunal calificador, a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y 
secretario, o, en su caso, de quienes los sustituyan y la mitad al menos de sus miembros, 
titulares o suplentes, de modo indistinto.

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y 
suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución del tribunal, así 
como aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el 
exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional de Salud.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo 
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del tribunal y los suplentes que 
actúen en sustitución del titular.

7.6. El tribunal calificador solicitará al órgano convocante el número máximo de 
asistencias que puedan devengarse, teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el 
número de aspirantes, el tiempo necesario para la elaboración de cuestiones, corrección 
del ejercicio y otros factores de tipo objetivo.

El tribunal calificador podrá solicitar a la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, el nombramiento e 
incorporación de aquel personal colaborador que se estime necesario para el desarrollo 
de las pruebas o de asesores especialistas, cuando las circunstancias o el carácter de 
alguna de las pruebas así lo aconseje.
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7.7. Corresponde al tribunal calificador la determinación concreta del contenido 
de las pruebas y su calificación, adoptando, en su caso, las medidas oportunas para 
garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.

7.8. Los miembros del tribunal calificador y, en su caso, personal colaborador y los 
asesores especialistas tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones que 
correspondan por asistencia, de acuerdo con la normativa vigente sobre indemnizaciones 
por razón de servicio.

Octava.– Desarrollo del proceso selectivo: fase de oposición.

8.1. La fecha, hora y lugar para la realización del ejercicio de la fase de oposición, 
que será la misma para los dos turnos, se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León 
con ocasión de la publicación de la resolución por la que se apruebe la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo.

8.2. Los aspirantes podrán ser convocados a cada ejercicio en llamamiento único 
siendo excluidos quienes no comparezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, el 
llamamiento quedará aplazado para ellas, reanudándose a la terminación de la causa, 
siempre y cuando tal aplazamiento no menoscabe el derecho del resto de los aspirantes 
a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables; este extremo deberá ser 
valorado por el tribunal. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá 
tener lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

8.3. El tribunal calificador establecerá para las personas con discapacidad, que 
previamente lo hayan solicitado, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio de forma que dispongan de igualdad de oportunidades con los 
demás participantes.

8.4. El tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad en 
cualquier momento.

8.5. El tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio de 
que consta la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes.

8.6. El Tribunal Calificador publicará, en el plazo de dos días hábiles siguientes a la 
realización del ejercicio, la plantilla de respuestas correctas, concediendo a los interesados 
un plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación para presentar 
alegaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por 
el Tribunal. Dichas alegaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede 
del Tribunal.

8.7. El Tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección del 
ejercicio y hará pública su decisión en la resolución por la que se declaren los aspirantes 
que han aprobado el ejercicio y la fase de oposición, con indicación de la puntuación 
obtenida y el turno de acceso, indicando, en su caso, las preguntas anuladas, sustituidas 
por otras tantas de reserva.
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Contra esta resolución, que se publicará en los lugares señalados a tal efecto en la 
base duodécima, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.8. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del tribunal 
calificador o al órgano convocante, que alguno de los aspirantes no posee la totalidad 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se comunicará de inmediato a la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León, para la adopción de la resolución que proceda por el órgano que dictó la 
resolución definitiva de admitidos y excluidos, previa audiencia del interesado.

Novena.– Desarrollo del proceso selectivo: fase de concurso.

9.1. El tribunal en la resolución por la que se publica la relación de aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición abrirá un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a su publicación, para que los aspirantes que la hayan superado 
presenten la documentación acreditativa de los méritos alegados a que se hace referencia 
en esta base.

En el supuesto de méritos en formato de certificados digitales, su comprobación se 
llevará a cabo mediante la facilitación por parte del aspirante de la página web donde 
puedan ser comprobados. En caso de necesitar una clave de acceso personal para 
determinar la veracidad de los documentos, el aspirante deberá personarse ante el 
tribunal calificador para proceder a la autenticidad de la documentación aportada o, en su 
caso, facilitar dicha clave.

9.2. El tribunal, que solamente podrá valorar la documentación debidamente 
acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá requerir cualquier aclaración sobre la 
misma. Si el requerimiento no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

9.3. La certificación de los méritos irá referida al último día del plazo de presentación 
de solicitudes, acreditados mediante aportación del documento original o copia certificada.

9.4. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada 
para superar el ejercicio de la fase de oposición.

9.5. El tribunal publicará la resolución que contenga la valoración provisional de 
méritos de la fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada uno de los méritos a considerar y la total.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación, para efectuar, en su caso, las alegaciones pertinentes. 
En este trámite no serán admitidos nuevos méritos que no se hayan presentado con 
anterioridad en el plazo concedido en la base 9.1 de esta convocatoria.

Las alegaciones presentadas serán estimadas o desestimadas en la Resolución del 
Consejero por la que se declaren los aspirantes que han superado el proceso selectivo y 
que contendrá la valoración definitiva de méritos.
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Décima.– Relaciones de aprobados, oferta de destinos y presentación de documentos.

10.1. El tribunal calificador elevará al órgano convocante la valoración definitiva de 
méritos de la fase de concurso junto con la propuesta con la relación de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, por orden de puntuación, reflejando la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la suma total de 
ambas.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios:

1º.–  Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

2º.–  Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

3º.–  Mayor puntuación obtenida, por su orden, en los distintos apartados del baremo 
de la fase de concurso:

−	 En	primer	lugar,	en	el	total	del	apartado	de	«Experiencia	Profesional».

−	 Y	 en	 segundo	 lugar,	 en	 el	 total	 del	 apartado	 de	 «Formación,	 Docencia,	
Investigación	y	otras	actividades	científicas	y	de	difusión	del	conocimiento».

4º.–  De persistir aún el empate, el orden alfabético de su primer apellido comenzando 
por la letra fijada por el sorteo que determina el orden de actuación de los 
aspirantes en los procesos selectivos de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos. A estos efectos, cuando 
el primer apellido esté encabezado por preposición o por preposición más 
artículo	–«de»,	«del»,	«de	la(s)»–	independientemente	de	la	forma	en	que	sea	
transcrito por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para 
su alfabetización en minúscula tras el nombre.

Los aspirantes que, habiendo participado a través del turno discapacidad, no 
obtuvieran plazas por dicho turno de participación, y hubieran obtenido una puntuación 
igual o superior a la de alguno de los aspirantes que hubieran participado a través del 
turno ordinario, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación de aprobados.

En ningún caso el tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno 
derecho cualquier resolución que contravenga esta norma.

Con independencia de lo indicado anteriormente, al finalizar el proceso selectivo, 
se elaborará una relación única, en la que se incluyan todos los aspirantes que hayan 
superado dicho proceso, ordenados por la puntuación obtenida, con independencia del 
acceso por el que hayan participado. En caso de empate, aquel que haya participado por 
el turno de discapacidad, ocupará el primer lugar entre ellos.

Con el fin de hacer pública la valoración definitiva de méritos de todos los aspirantes 
que han participado en esta fase y a la vez dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4.  
del Decreto 8/2011, de 24 de febrero, se elaborará una relación complementaria de 
aquellos aspirantes que sigan por puntuación a los aprobados del proceso selectivo, 
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para proceder, en su caso, a su posible nombramiento como personal estatutario fijo en 
la categoría objeto de convocatoria.

En estos supuestos se podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de 
aquéllos que hayan presentado en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar 
a la presentación de documentación por parte de los nuevos aspirantes propuestos.

10.2. Esta resolución, que incluirá la oferta de las vacantes correspondientes y será 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León por Orden del Consejero de Sanidad 
de la Junta de Castilla y León, agotará la vía administrativa, y contra ella los interesados 
podrán interponer recurso contencioso administrativo de conformidad con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con 
carácter previo y potestativo, podrán interponer recurso de reposición ante el Consejero 
de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.3. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, deberán aportar, en 
el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación de la Orden 
de aprobados los siguientes documentos, que han de dirigir a la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional:

a) Copia de la titulación académica exigida para la admisión al proceso selectivo 
según lo previsto en el anexo I para la categoría convocada.

 Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las 
exigidas habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación 
o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por 
el órgano correspondiente del ministerio competente en materia de educación 
o cualquier otro órgano de la administración competente para ello. En el caso 
de ciudadanos de otros estados, deberán aportar credencial que acredite la 
homologación de su título en el Estado Español.

b) Declaración de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Declaración de no ostentar, en la fecha establecida, la condición de personal 
estatutario fijo en la misma categoría y especialidad que la convocada.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Dicho certificado deberá 
ser expedido dentro del plazo establecido para su presentación.

 Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapacidad, a los efectos 
de acreditar su capacidad para el desempeño de las tareas que corresponden 
a las plazas objeto de la convocatoria, deberán aportar asimismo, certificación 
específica actualizada emitida por parte de los órganos competentes en materia 
de servicios sociales (en su caso, centro base que hubiera expedido el certificado 
acreditativo de la discapacidad).en la que conste expresamente que es apto 
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para el desempeño de su puesto de trabajo en atención al contenido funcional 
específico del mismo.

10.4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos 
señalados anteriormente podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier prueba admisible en derecho.

Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran esta documentación en 
plazo, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, 
quedando anuladas todas sus actuaciones y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

10.5. La concreción de las plazas se llevará a cabo en el momento de su oferta a 
los aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo, mediante la publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León de la relación de aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo y la oferta de las vacantes correspondientes.

10.6. La adjudicación de vacantes se efectuará entre los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden obtenido en el proceso 
selectivo.

En el caso de que se opte por realizar la asignación centralizada de los destinos 
ofertados, será preciso que la Dirección General de Profesionales de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León dicte la correspondiente resolución por la que se haga público 
el procedimiento y la fecha para la elección de dichos destinos, que, en su caso, se 
llevará a cabo en llamamiento único.

Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes 
que, debiendo hacerlo teniendo en cuenta el orden de puntuación obtenida, no soliciten 
todas las plazas ofertadas en el plazo concedido y no resulten adjudicatarios.

Undécima.– Nombramiento y toma posesión de personal estatutario.

11.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y previa asignación de los destinos ofertados, los 
aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo serán nombrados, por el titular 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional de 
Salud, personal estatutario fijo en la categoría objeto de la convocatoria, con expresión 
del destino concreto adjudicado que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

11.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a 
la plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día siguiente al de la publicación, a que se refiere el apartado anterior.

No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del 
proceso selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fijo en 
esta misma categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma.

La falta de incorporación en el plazo referido, salvo en el caso de imposibilidad 
acreditada y así apreciada por el órgano competente para su nombramiento, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como 
consecuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento.
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En los casos de imposibilidad acreditada de toma de posesión en el plazo concedido, 
una vez así estimada por el órgano competente para su nombramiento, y a la vista de 
las circunstancias concurrentes en cada caso, se acordará por parte de dicho órgano la 
prórroga de dicho plazo de toma de posesión.

11.3. En el acto de toma de posesión, el interesado deberá aportar, en el destino 
adjudicado, certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, o, en su 
caso, autorización al centro para recabar los datos correspondientes a la misma.

Duodécima.– Publicidad de las actuaciones.

Las Resoluciones del órgano gestor y del Tribunal correspondientes a listados 
de admitidos y excluidos, convocatoria del ejercicio, plantilla de respuestas correctas, 
calificaciones, valoraciones de méritos, relación de aprobados, así como cualquier otra 
información de carácter general de utilidad para los interesados se publicarán en las 
Gerencias de Salud de Área, Gerencias de Asistencia Sanitaria, Gerencias de Atención 
Primaria, Gerencias de Atención Especializada, en la sede del Tribunal y en el Portal de 
Salud de Castilla y León (www.saludcastillayleon.es). La información estará asimismo 
disponible en el Servicio telefónico de Información y Atención al Ciudadano 012 o  
983 327 850 (teléfono gratuito si se dispone de tarifa plana).

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contenciosoadministrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción ContenciosoAdministrativa, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación. Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse 
recurso reposición previo ante el titular de la Consejería de Sanidad en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 123  
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 30 de septiembre de 2022.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: Alejandro	Vázquez	Ramos
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

1.– NÚMERO DE PLAZAS Y TURNOS.

Se convoca el proceso selectivo para la cobertura, por el sistema de acceso libre, de 
330 plazas de la categoría de Licenciado Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
del Servicio de Salud de Castilla y León, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de los años 2019 y 2021 de las cuales 33 plazas se reservan para el turno de personas 
con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

2.– TITULACIÓN REQUERIDA PARA EL ACCESO.

2.1. Poseer el título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, o 
estar en condiciones de obtener dicho título, por haber finalizado la formación exigida 
para su obtención, dentro del plazo de presentación de solicitudes, o estar en posesión 
de la certificación prevista en el artículo 3 del R.D. 853/1993, de 4 de junio, expedida 
por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempeñar las funciones de Médico de 
Medicina General en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. En el supuesto de carecer del título o certificación señalados anteriormente, 
poseer alguno de los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del Anexo V  
de la Directiva 2005/36 CE, previo reconocimiento por el departamento ministerial 
competente, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1837/2008 de incorporación 
al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2005/36 CE.

2.3. En el caso de haber obtenido la titulación de Médico Especialista en Medicina 
Familiar y Comunitaria en cualquier otro país distinto a los establecidos en el apartado 
anterior, deberá estar previamente homologado y/o reconocido por el Ministerio 
competente en materia de educación.

3.– FASES DEL PROCESO:

El proceso de selección de los aspirantes será el concurso-oposición, que consta de 
una fase de oposición cuyo ejercicio tiene carácter obligatorio y eliminatorio y una fase 
de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio único para todos los 
aspirantes, que tendrá carácter eliminatorio.

El ejercicio consistirá, para todos los turnos, en contestar un cuestionario que estará 
formado por 90 preguntas relacionadas con el programa más el 10% de preguntas de 
reserva para posibles anulaciones.

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura en el anexo II de la 
presente Orden, constando de una parte general y de otra parte específica.

El Tribunal Calificador, en el plazo máximo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a su constitución, publicará en el Portal de Salud de Castilla y León, la 
bibliografía que servirá de base para formular las preguntas de la parte específica del 
ejercicio de la fase de oposición.
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Reglas de realización del ejercicio

En la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:

−	 El	contenido	del	ejercicio	será	idéntico	para	los	dos	turnos.

−	 Todas	las	preguntas	tendrán	el	mismo	valor.

−	 Las	preguntas	contarán	con	cuatro	respuestas	alternativas,	de	las	que	sólo	una	
de ellas será la correcta.

−	 El	 número	 máximo	 de	 preguntas,	 correspondientes	 a	 la	 parte	 general	 del	
programa, a incluir en dicho cuestionario, será de 15.

−	 Al	determinar	las	preguntas	que	se	fijen	como	reserva	para	posibles	anulaciones,	
se deberá especificar cuáles son las que sustituyen a las preguntas de la parte 
general y cuáles a las preguntas de la parte específica del programa.

−	 Las	 contestaciones	 erróneas	 se	 penalizarán	 con	 un	 cuarto	 del	 valor	 de	 las	
respuestas correctas.

−	 Las	 preguntas	 no	 contestadas	 no	 puntúan,	 ni	 tendrán	 la	 consideración	 de	
erróneas, por lo que no penalizan.

−	 El	tiempo	total	para	la	realización	de	este	ejercicio	será	de	130	minutos,	incluido	
el correspondiente a las preguntas de reserva.

−	 El	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	se	realizará	en	el	lugar	indicado	por	el	tribunal	
en la correspondiente convocatoria.

Calificación

El ejercicio se calificará de cero a 150 puntos, lo que supone un máximo del 60% del 
total de la puntuación que se puede obtener por todo el proceso selectivo.

Para poder superar el ejercicio y por lo tanto, la fase de oposición del proceso 
selectivo, los aspirantes han de obtener, al menos, el 60% de la puntuación resultante de 
la media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes.

En todo caso, el número mínimo de respuestas correctas necesario para superar 
dicho ejercicio será el mismo para los dos turnos.

B) FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso se valorarán únicamente los méritos aportados y debidamente 
acreditados con arreglo al baremo que se recoge en el anexo III de la presente orden. La 
puntuación máxima que puede obtenerse por todos los méritos de la fase de concurso 
será de 100 puntos, lo que supone un máximo del 40% del total de la puntuación que se 
puede obtener en todo el proceso selectivo.

Para acceder a la fase de concurso, los aspirantes deberán superar previamente 
la fase de oposición, por lo que únicamente se valorarán los méritos de aquéllos que 
la hubieran superado, referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes 
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de admisión al proceso selectivo y que sean acreditados mediante la aportación de la 
documentación original de los mismos o copia certificada.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada 
para superar el ejercicio de la fase de oposición.

La documentación aportada debe presentarse debidamente indexada, paginada y 
acompañada de una autoevaluación según el modelo que ponga a disposición el Tribunal 
Calificador.

A estos efectos y con el objeto de poder valorar los apartados correspondientes 
del baremo de méritos que se relacionan en el anexo III, deberán aportar el título o 
certificado acreditativo de haber finalizado la formación especializada correspondiente a 
la especialidad objeto de convocatoria.

En el caso de que por parte del interesado se solicite la emisión de certificado 
acreditativo de méritos y no se recibiera dentro del plazo concedido para su presentación, 
se deberá adjuntar fotocopia de la solicitud efectuada en dicho plazo con el resto de la 
documentación que se presente, sin perjuicio de que, posteriormente, una vez recibido 
dicho certificado, se remita al tribunal calificador, para su unión al resto del expediente 
administrativo.

En la solicitud de emisión del certificado, cuya copia ha de adjuntarse, ha de figurar 
legible la fecha del registro de entrada en el que se haya presentado.

Asimismo, los aspirantes que aporten méritos cuyos certificados estén redactados 
en idioma distinto al castellano deberán presentar copia traducida por traductor jurado de 
los documentos aportados, en caso contrario, no se procederá a su valoración.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
respecto a las lenguas cooficiales.

3.– SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación del proceso selectivo se obtendrá por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso, siendo la puntuación máxima de 
250 puntos.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.

Para superar el proceso selectivo el opositor deberá haber aprobado los ejercicios 
obligatorios y eliminatorios de la fase de oposición y encontrarse, por orden de puntuación 
dentro del número máximo de plazas.

En caso de empate el orden se estará a los criterios prevista en la base 10.1 y de 
persistir se desempatará por el orden alfabético de su primer apellido comenzando por la 
letra	«R»,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Orden	PRE/51/2022,	de	24	de	enero,	
por la se hace público el resultado del sorteo para determinar el orden de actuación de los 
aspirantes en los procesos selectivos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y de sus Organismos Autónomos, (Boletín Oficial de Castilla y León de 2 de febrero 
de 2022).
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ANEXO II 

PROGRAMA

PARTE GENERAL

Tema 1. Clasificación del personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 2. Derechos y deberes de los pacientes en relación con la salud. Autonomía de 
decisión. Intimidad y confidencialidad, protección de datos, secreto profesional. Derecho 
a la información. Derechos relativos a la documentación sanitaria. (Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica. Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre 
derechos y deberes de las personas en relación con la salud. Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Decreto 101/2005, de 22 de diciembre por el que se regula la Historia Clínica en Castilla 
y León).

Tema 3. El derecho a la asistencia sanitaria en España y acceso a las prestaciones 
sanitarias. Prestaciones con cargo a fondos públicos.

Tema 4. La salud laboral en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León: Organización preventiva. Planes de Prevención de Riesgos laborales. Guía de 
Integración efectiva de la prevención de riesgos laborales. Procedimiento de valoración 
del puesto de trabajo, adaptación, cambio y traslado por causa de salud. Procedimiento 
de protección de las trabajadoras durante el embarazo y la lactancia. Guía de vacunación. 
El Plan Integral frente a las agresiones al personal de la Gerencia Regional de Salud.

Tema 5. La cartera de Servicios en el Servicio de Salud de Castilla y León La 
Atención Especializada: coordinación entre niveles. La Inspección médica. El INSS: 
equipos de valoración de incapacidades. Las Mutuas Laborales. El médico de familia 
ante las prestaciones de la seguridad social.

Tema 6. La responsabilidad profesional. Código deontológico. Normativa médico-
legal relacionada con la incapacidad temporal. Certificados médicos. Normativa sobre 
enfermedades de declaración obligatoria.

Tema 7. Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios. Procedimientos relacionados con la prescripción de medicamentos y 
productos sanitarios. La receta médica. El visado de receta. Uso racional del medicamento: 
eficacia, coste y seguridad. Farmacovigilancia. Adherencia terapéutica. Utilización de 
medicamentos en Atención primaria. El paciente polimedicado.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. Estrategias de salud cardiovascular en Castilla y León. Factores de 
riesgo cardiovascular: cálculo de riesgo. Prevención cardiovascular. Guía de riesgo 
cardiovascular de Castilla y León.

Tema 2. Cáncer: tipos, patologías más frecuentes. Las oncoguías en Castilla y León, 
factores de riesgo, medidas preventivas.
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Tema 3. Epidemiología. Tipos de estudios. Epidemiología descriptiva: medidas de 
frecuencia. Epidemiología analítica: medidas de asociación causal y riesgo. Epidemiología 
experimental: eficacia de las intervenciones. Validez de las pruebas diagnósticas y 
de cribaje. Historia natural de la enfermedad. Epidemiología de las enfermedades 
transmisibles: Vigilancia y actuación en Atención Primaria frente a brotes. Epidemiología 
de las enfermedades crónicas.

Tema 4. Actividades preventivas: programa de actividades preventivas en atención 
primaria. Detección precoz. Vacunas. Calendario de vacunaciones de Castilla y León.

Tema 5. Hipertensión arterial: prevención, diagnóstico y tratamiento. Seguimiento 
y criterios de derivación del paciente hipertenso. Atención de la urgencia hipertensiva: 
crisis, urgencia y emergencia hipertensiva.

Tema 6. Dislipemia e hiperlipemia: prevención y manejo diagnóstico y terapéutico. 
Seguimiento y criterios de derivación del paciente dislipémico. Situaciones especiales.

Tema 7. Problemas cardiovasculares I: Síntomas y signos cardiovasculares 
relevantes. Pruebas diagnósticas en problemas cardiovasculares. Cardiopatía isquémica 
aguda y crónica: prevención, diagnóstico, manejo terapéutico, seguimiento y criterios de 
derivación. Arritmias cardiacas hipoactivas e hiperactivas: diagnóstico, manejo terapéutico 
y criterios de derivación.

Tema 8. Problemas cardiovasculares II: Insuficiencia cardiaca aguda y crónica: 
clínica y manejo terapéutico. Seguimiento y criterios de derivación en atención primaria. 
Miocardiopatías y Valvulopatías: diagnóstico y manejo en atención primaria.

Tema 9. Patología arterial: isquemia aguda y crónica. Aneurisma y arteritis. Patología 
venosa aguda y crónica. Diagnóstico, manejo terapéutico, seguimiento y criterios de 
derivación de los problemas arteriales y venosos. Ulceras vasculares.

Tema 10. Diabetes Mellitus: promoción, prevención, diagnóstico y tratamiento. 
Seguimiento y criterios de derivación. Prevención y tratamiento de las complicaciones 
agudas y crónicas de la diabetes.

Tema 11. Obesidad: prevención, diagnóstico y manejo terapéutico. Criterios de 
derivación. Enfermedades asociadas. Alimentación y alteraciones en relación con la 
alimentación y la nutrición.

Tema 12. Otros problemas endocrinológicos y metabólicos: Estudio diagnóstico 
tiroideo. Hipotiroidismo e hipertiroidismo. Enfermedad de Graves-Basedow. Tiroiditis. 
Bocio. Hipotiroidismo subclínico. Nódulos tiroideos Trastornos hipofisarios y suprarrenales. 
Trastornos del calcio. Otros trastornos iónicos.

Tema 13. Problemas respiratorios I. Signos y síntomas respiratorios. Pruebas 
diagnósticas respiratorias. Tos crónica.Insuficiencia respiratoria crónica. EPOC: 
prevención, diagnóstico y manejo terapéutico. Seguimiento y criterios de derivación. Asma 
bronquial: prevención, diagnóstico y manejo terapéutico. Síndrome de apnea obstructiva 
del sueño: diagnóstico, manejo terapéutico y criterios de derivación. Enfermedades 
pulmonares Profesionales. Inhaladores. Oxigenoterapia.
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Tema 14. Problemas respiratorios II. Neumonía adquirida en la comunidad: 
diagnóstico, manejo terapéutico y criterios de derivación. Tuberculosis pulmonar: 
prevención, diagnóstico, manejo terapéutico, seguimiento y criterios de derivación. 
Cáncer de pulmón: prevención, diagnóstico y control evolutivo en Atención primaria. 
Patología pleural: diagnóstico y manejo terapéutico.

Tema 15. Problemas del tracto digestivo: síntomas y signos digestivos. Pruebas 
diagnósticas digestivas. Prevención, diagnóstico, manejo terapéutico y seguimiento: 
trastornos esofágicos, enfermedad por reflujo gastroesofágico, dispepsia, hemorragia 
digestiva, ulcera péptica, gastropatía por medicamentos, estreñimiento, diarrea aguda 
y crónica, enfermedad inflamatoria intestinal, trastornos funcionales del intestino, 
patología anorrectal. Cáncer esofágico, gástrico y colorrectal: prevención, diagnóstico y 
seguimiento. El paciente gastrectomizado.

Tema 16. Problemas hepáticos, biliares y pancreáticos. Hipertransaminasemia e 
hiperbilirrubinemia. Ictericia. Hepatitis aguda y crónica. Cirrosis hepática. Litiasis biliar. 
Neoplasias hepáticas y biliares. Pancreatitis aguda y crónica. Cáncer de páncreas.

Tema 17. Problemas nefrourológicos. La insuficiencia renal aguda y crónica: 
diagnóstico y seguimiento en Atención primaria. Hematuria y proteinuria. Litiasis urinaria. 
Incontinencia urinaria en el varón y en la mujer.

Tema 18. Problemas génito-urinarios. Problemas de la próstata. Cáncer de próstata: 
diagnóstico y seguimiento. Otros tumores urogenitales: renales, vesicales y testiculares. 
Disfunción eréctil.

Tema 19. Problemas infecciosos: medidas preventivas y diagnóstico de las 
enfermedades infecciosas. Síndrome febril. Infecciones respiratorias. Infecciones urinarias. 
Gastroenteritis aguda infecciosa. Antropozoonosis. Enfermedades de transmisión sexual. 
Infección por el virus de la inmunodeficiencia humana en Atención primaria. Meningitis. 
Tuberculosis. Infecciones osteo-articulares. Prevención en los viajeros.

Tema 20. Problemas de salud mental I: Entrevista clínica en salud mental. Tests 
psicológicos básicos. Abordaje de los trastornos depresivos. Abordaje de la ansiedad. 
Abordaje de los trastornos adaptativos. Trastornos de la conducta alimentaria. Disfunción 
sexual. El paciente somatizador.

Tema 21. Problemas de salud mental II: Trastornos mentales del comportamiento 
y psicóticos. Urgencias en salud mental: crisis de ansiedad, agitación psicomotriz, 
manía e hipomanía, intento de suicidio. Psicofármacos. Terapias de apoyo y terapias de 
contención. Coordinación con Unidades de Salud Mental: criterios de derivación.

Tema 22. Problemas del sistema nervioso: anamnesis, exploración física y valoración 
funcional. Cefaleas. Vértigo y mareo. Temblor. Cuadro confusional agudo. Enfermedad 
cerebro-vascular: prevención, diagnóstico, tratamiento y control evolutivo. Neuropatías 
periféricas y de los pares craneales. Epilepsia. Demencias: prevención, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento. Atención familiar del paciente con demencia. Papel del médico 
de familia en la atención a la Enfermedad de Parkinson y otros parkinsonismos.

Tema 23. La Atención al paciente crónico: Estrategia de atención al paciente crónico 
en Castilla y León. Integración de cuidados y continuidad asistencial. El proceso integrado 
de atención pacientes crónicos pluripatológicos. Equipos multiprofesionales integrados y 
nuevos roles profesionales.
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Tema 24. Problemas hematológicos: interpretación de alteraciones hematológicas. 
Anemias: prevención, diagnóstico y tratamiento. Poliglobulias. Alteraciones de las 
plaquetas. Trastornos de la coagulación. Anticoagulación oral en Atención primaria. 
Alteraciones de la serie blanca. Diagnóstico y seguimiento de las leucemias agudas y 
crónicas. Adenopatías. Diagnóstico y seguimiento de los linfomas.

Tema 25. Problemas de la piel. Bases para el diagnóstico: anamnesis, descripción de 
las lesiones, pruebas diagnósticas. Manifestaciones cutáneas asociadas a enfermedades 
internas. Diagnóstico y conducta a seguir en las dermatosis más frecuentes: 
eritematodescamativas, vesículoampollosas, infecciones y parasitosis, alteraciones de 
la pigmentación y de la queratinización. Enfermedades de los anejos cutáneos. Tumores 
cutáneos. Prevención y diagnóstico del cáncer cutáneo. Bases terapéuticas: tratamiento 
tópico y sistémico.

Tema 26. Cirugía menor en atención primaria: infraestructura, indicaciones, 
procedimientos. Suturas y curas. Drenaje de abscesos. Ulceras por presión.

Tema 27. Problemas músculo-esqueléticos I. Evaluación clínica y diagnóstica del 
paciente con problemas músculo-esqueléticos. Procedimientos terapéuticos en atención 
primaria: infiltraciones, inmovilización y vendajes, vendaje funcional. Fisioterapia y 
rehabilitación en Atención Primaria. Problemas ortopédicos más frecuentes.

Tema 28. Problemas músculo-esqueléticos II. Patología del raquis. Patología del 
miembro superior. Patología del miembro inferior. Artrosis: evaluación clínica y tratamiento. 
Osteoporosis: prevención, diagnóstico y actitud terapéutica. Fibromialgia: evaluación 
clínica y actitud terapéutica. Otras mialgias. Enfermedades reumáticas inflamatorias: 
tipos, diagnóstico, tratamiento, y seguimiento.

Tema 29. Problemas de cara-nariz-boca-garganta y oídos I: anamnesis, exploración 
física y pruebas diagnósticas complementarias. Patología de la cavidad oral. Epistaxis. 
Cuerpos extraños. Traumatismos. Parálisis facial periférica. Trastornos del gusto y del 
olfato. Obstrucción nasal e insuficiencia respiratoria nasal: Rinitis. Faringoamigdalitis.

Tema 30. Problemas de cara-nariz-boca-garganta y oídos II. Otalgia y otitis: tipos de 
otitis. Hipoacusia: detección, evaluación y abordaje del paciente con hipoacusia. Acúfenos. 
Mareo y síndrome vertiginoso. Trastornos de la voz. Tumores otorrionolaringológicos. El 
paciente traqueotomizado.

Tema 31. Problemas de los ojos: Exploración ocular en Atención primaria. Pérdida o 
disminución de la agudeza visual. Patología palpebral. Patología del polo anterior. Úlcera 
corneal y queratitis. Cataratas. Opacidades vítreas. Patología de la esclera y de la úvea. 
Iridociclitis. Glaucoma agudo y crónico. Neuritis óptica. Patología vascular de la retina. 
Retinopatía en el diabético y en el hipertenso. Degeneración macular asociada a la edad. 
Traumatismos y cuerpos extraños oculares. Retinografía no midriática.

Tema 32. Conductas de riesgo adictivo. Tabaquismo: prevención y manejo. Atención 
al bebedor excesivo de alcohol y alcoholismo. Dependencia de fármacos. Dependencias 
de drogas no institucionalizadas.

Tema 33. Urgencias y emergencias: organización de la atención urgente en Castilla 
y León. Técnicas de diagnóstico y terapéuticas en urgencias y emergencias. RCP básica 
y avanzada. Valoración del paciente en coma. El síndrome coronario agudo. Diagnóstico 
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y tratamiento urgente de las arritmias. Atención urgente de la disnea e insuficiencia 
respiratoria. Abdomen agudo. El paciente politraumatizado. Heridas, fracturas y luxaciones. 
Quemaduras. Intoxicaciones agudas. Ahogamiento y problemas por electricidad.

Tema 34. Atención al niño. Actividades preventivas y de promoción de la salud. 
Problemas de salud del lactante y del niño. La alimentación en el niño. Problemas en 
el crecimiento y el desarrollo psicomotor. Medios diagnósticos en pediatría. Medicación 
más habitual en pediatría. Urgencias pediátricas más frecuentes. Prevención, detección 
y atención a situaciones de maltrato infantil.

Tema 35. Atención al adolescente. Atención comunitaria y de promoción de la 
salud en los adolescentes. La entrevista con el adolescente. Abordaje familiar con el 
adolescente. Actividades preventivas en el adolescente: educación sexual y prevención 
del embarazo adolescente, educación en hábitos y estilos de vida saludable (tabaco, 
alcohol, drogas, alimentación) Prevención de la violencia de género. Promoción de la 
salud mental. Motivos de consulta más habituales en el adolescente. Patologías de salud 
mental en el adolescente. Seguimiento de enfermedades crónicas en el adolescente.

Tema 36. Atención a la mujer I. Exploración ginecológica. Pruebas diagnósticas en 
ginecología. Anticoncepción: metodología anticonceptiva. Atención preconcepcional. 
Control de embarazo en Atención primaria. Educación maternal. Fármacos en el embarazo 
y la lactancia. Atención al parto y al puerperio. Diagnóstico precoz del cáncer de cérvix y 
del cáncer de mama. Atención al climaterio.

Tema 37. Atención a la mujer II. Problemas ginecológicos más frecuentes: prevención, 
diagnóstico y tratamiento. Infertilidad. Violencia de Género: violencia hacia la mujer en la 
pareja, el papel de los profesionales de atención primaria en la prevención, detección y 
atención al maltrato hacia la mujer. Coordinación interinstitucional en el abordaje integral 
del maltrato. Atención a las agresiones sexuales a la mujer.

Tema 38. Atención al adulto. Actividades preventivas en el adulto: Programa de 
actividades preventivas en Atención Primaria. Cribados. Prevención en el cáncer. 
Prevención cardiovascular.

Tema 39. Atención al anciano. Características del paciente mayor. Medicación en el 
anciano. Entrevista clínica en el anciano. Prevención en el anciano. Valoración geriátrica. 
Síndromes geriátricos. Problemas de salud más frecuentes en el anciano. Problemas 
de la visión y de la audición. Incontinencia urinaria. La alimentación en el anciano. 
Inmovilidad. Deterioro cognitivo. Úlceras de decúbito en el anciano. Atención domiciliaria. 
Coordinación socio-sanitaria en el anciano. Prevención, detección y atención al maltrato 
a las personas mayores.

Tema 40. Atención domiciliaria. Atención al paciente inmovilizado y al dependiente. 
Valoración del paciente inmovilizado. Prevención de problemas asociados a la inmovilidad. 
Recursos sociosanitarios. Técnicas necesarias en inmovilizados: sondajes, aspiración. 
Atención al cuidador.

Tema 41. Atención al paciente terminal. Concepto de enfermedad terminal. Valoración 
del paciente en fase terminal. Cuidados paliativos: fundamentos, tratamiento de síntomas 
y complicaciones. Urgencias en cuidados paliativos. Abordaje familiar. Atención al duelo. 
Aspectos éticos en cuidados paliativos.
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Tema 42. Atención a las situaciones de riesgo social y familiar. La exclusión social. 
El paciente con discapacidad. Valoración de situaciones de dependencia. Atención a 
personas inmigrantes: riesgos y necesidades específicas. Guía de atención al inmigrante 
en Castilla y León.

Tema 43. Atención a la familia. Estructura familiar. Exploración familiar. El genograma. 
Los ciclos vitales en la familia. Prevención en la familia. Identificación de problemas. 
Atención del paciente en el contexto familiar. Comunicación con la familia. Terapia familiar 
breve. Aspectos socio-sanitarios en relación a la familia.

Tema 44. Atención comunitaria. Conceptos y metodología de atención comunitaria. 
Conocimiento de la comunidad. Programas de salud comunitaria. Actividades grupales: 
educación para la salud. Coordinación intersectorial. Participación comunitaria en Castilla 
y León. El Consejo de salud.
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS (MÁXIMO 100 PUNTOS)

I. – EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 60 puntos).

Serán objeto de valoración los siguientes apartados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria, en centros e instituciones sanitarias públicas dependientes del Sistema 
Nacional de Salud o de los distintos servicios de salud públicos de la Unión Europea, 
dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,20 puntos.

A estos efectos se considerarán incluidos en este apartado, los servicios prestados 
en la especialidad objeto de convocatoria en el Centro de Hemoterapia y Hemodonación 
de Castilla y León.

A los efectos de este apartado, cada 140 horas de servicios prestados en 
nombramiento para el desempeño en funciones de atención continuada se considerarán 
equivalentes a un mes.

Forma de computar los servicios prestados en Atención Continuada:

−	 Si	dentro	de	un	mes	natural	se	hubiesen	realizado	más	de	140	horas,	solamente	
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas 
efectuado durante ese mes pueda ser aplicado para el cómputo de servicios 
prestados para otro mes o en el cómputo global de un año.

−	 Si	dentro	de	un	mes	se	realizaran	menos	de	140	horas,	se	sumarán	todas	las	
horas realizadas en los distintos meses en los que se hubieran realizados menos 
de 140 horas, al objeto de completar los meses que correspondan. El último 
remante anual de horas inferiores a 140 se desprecia.

−	 No	obstante	lo	anterior,	si	en	el	último	remanente	hubiera	horas	y	días	se	sumarán	
a efectos de poder completar un mes

En el supuesto de que se tenga formalizado un contrato a tiempo parcial, se 
tendrá en cuenta, a efectos del cómputo de servicios prestados, la parte proporcional 
que corresponda al contrato suscrito, con independencia de la jornada extraordinaria o 
guardias que realice, que no serán objeto de consideración como servicios prestados.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito de la Atención Primaria 
en contratos de investigación Juan Rodés, Sara Borrell, Miguel Servet y Río Hortega: 
0,20 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en puestos directivos en centros 
sanitarios públicos de cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud: 0,17 
puntos

4. Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento como Pediatra-
Puericultor en el ámbito de la Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias públicas 
dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos 
de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,13 puntos.
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5. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros pertenecientes a otras Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

6. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en puestos de carácter asistencial, coordinación o dirección, así como los 
referidos a la cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos de asistencia 
sanitaria organizados o autorizados por una Administración Pública: 0,10 puntos.

A estos efectos, solo se podrán valorar los servicios prestados en organizaciones no 
gubernamentales calificadas por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID).

7. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros pertenecientes a Fundaciones Públicas: 0,10 puntos.

8. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría de Médico de 
Urgencias y Emergencias, Médicos de Urgencias Hospitalarias o en categorías 
equivalentes de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud: 0,10 puntos.

9. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros sanitarios privados concertados con los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o en entidades colaboradoras de la Seguridad Social (mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales) : 0,07 puntos.

11. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo en la especialidad 
objeto de convocatoria, en Instituciones sociosanitarias privadas concertadas: 0,05 
puntos.

10. Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo completo en la 
especialidad objeto de convocatoria, en Instituciones Sanitarias privadas: 0,03 puntos.

12. Por cada mes completo de servicios prestados en los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o en los Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, en plazas o nombramientos de personal estatutario, funcionario o laboral 
sanitario, en categorías sanitarias del Grupo A1 o en especialidades distintas de las 
indicadas en los anteriores apartados: 0,02 puntos.

Criterios a tener en cuenta a la hora de valorar este apartado de experiencia 
profesional:

– Tendrán la consideración de servicios prestados como médico/a de familia, además 
de los previstos como equivalentes en el ANEXO del Real Decreto 184/2015, de 
13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de 
las categorías Profesionales del personal estatutario de los servicios de salud 
y el procedimiento de su actualización, los prestados como Médico General o 
habilitado con la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993; 
Médico Titular APD; Médico General de Cupo y Zona y Médico de refuerzo de 
EAP o Médico de Área.

– Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, 
laboral o funcionarial que los ampare y del carácter fijo o temporal de los mismos.
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– Salvo para los nombramientos de atención continuada, el cómputo de los servicios 
prestados se efectuará por meses. Para eso se calculará en cada apartado del 
baremo el número total de días y se dividirá entre 365 para completar 12 meses y 
se dividirán entre 30 los totales que no alcancen el año. De esta forma, lo que se 
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

– En caso de coincidencia en el mismo periodo de tiempo de distintos servicios 
prestados, valorables por distintos apartados del baremo, sólo se computará el 
más favorable.

– Los servicios prestados en situación de promoción interna temporal se valorarán 
como servicios efectivamente prestados en la categoría donde se hayan 
desarrollado.

– El tiempo de permanencia en la situación de excedencia por cuidado de familiares 
y de excedencia por razón de violencia de género será tenido en cuenta a los 
efectos de su consideración como experiencia profesional en el apartado que 
corresponda.

– Los servicios prestados por personal con nombramiento a tiempo parcial se 
valorarán en proporción al tiempo trabajado.

 Los certificados de servicios prestados en los que figuren nombramientos 
temporales a tiempo parcial deberán contener, además de la categoría y/o 
especialidad, el porcentaje de jornada efectivamente realizada.

– Los períodos de reducción de jornada, por las causas contempladas en los 
artículos 48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, serán valorados como servicios prestados a tiempo completo.

– La acreditación de los servicios prestados incluidos en los diferentes apartados 
del mérito de la Experiencia Profesional, se llevará a cabo con la presentación 
del certificado expedido por el órgano competente de la Administración Pública 
o de la entidad correspondiente, junto con la aportación de la vida laboral del 
trabajador.

La puntuación máxima obtenible por la totalidad del apartado de experiencia 
profesional será de 60 puntos.

II. FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (Máximo 40 puntos).

Serán objeto de valoración los siguientes apartados:

II.1. – FORMACIÓN UNIVERSITARIA:

1.– Estudios de Licenciatura o Grado. Se valorará

−	 por	cada	matrícula	de	honor:	5	puntos.

−	 por	cada	sobresaliente:	4	puntos.

−	 por	cada	notable:	2	puntos
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Solo se valorarán los obtenidos durante los estudios de la licenciatura o grado de las 
materias troncales y obligatorias.

No se tendrán en cuenta las asignaturas de libre configuración. En ningún caso se 
considerarán las de idiomas, religión, formación política y educación física.

A estos efectos, y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 
asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor, sobresalientes y notables, se dividirá por el número 
total de asignaturas de la licenciatura o grado (solo contabilizando las materias troncales 
y obligatorias).

2.–  Estudios de Doctorado:

Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (Sistema anterior al 
Real Decreto 185/1985) o la realización del programa de Doctorado completo (Créditos y 
suficiencia investigadora): 2 puntos.

3.–  Grado de Doctor: 3,5 puntos.

Si	el	grado	de	Doctor	se	ha	obtenido	con	la	calificación	de	sobresaliente	«cum	laude»	
o	«apto	cum	laude	por	unanimidad	»	se	añadirán	0,5	puntos.

II.2. FORMACIÓN CONTINUADA:

Por la realización de cursos, talleres, seminarios formativos (Clínicos, bibliográficos, 
interconsultas docentes) directamente relacionados con el contenido de la categoría a 
proveer, siempre que cumplan alguna de estas características:

a)  Que estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada de las 
Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma. La 
acreditación debe reunir los criterios según la normativa de la Comisión de 
Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, en los materiales de 
promoción o certificación de asistencia de dicha actividad, por lo que tendrán 
que constar de manera conjunta: logo, texto y n.º de créditos.

b)  Que hayan sido organizados, impartidos, acreditados o reconocidos oficialmente 
por cualquier Administración Pública o por Universidades y así conste en el 
correspondiente certificado.

c)  Que estén realizados al amparo de los distintos Acuerdos de Formación Continua 
en las Administraciones Públicas organizadas por cualquiera de los promotores 
de formación continua firmantes de dichos acuerdos.

Criterios a tener en cuenta para la valoración de la Formación Continuada:

−	 Se	valorarán	a	razón	de	0,2	puntos	por	crédito	ordinario	asignado	(incluida	su	
fracción) o, supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de formación.

−	 Los	restos	de	cada	curso	inferior	a	10	horas	o	los	cursos	de	formación	de	duración	
inferior a 10 horas se valorarán de forma proporcional.

CV: BOCYL-D-26102022-13



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 207 Pág. 55060Miércoles, 26 de octubre de 2022

−	 Se	valorarán	a	razón	de	0,5	puntos	por	crédito	asignado	(incluida	fracción)	los	
cursos en cuyo título aparezcan créditos europeos (ECTS).

−	 En	 el	 supuesto	 de	 que	 la	 certificación	 venga	 expresada	 simultáneamente	 en	
créditos y en horas, la valoración se realizará siempre por los créditos certificados.

−	 En	el	caso	de	que	en	el	correspondiente	certificado	o	diploma	no	se	especifiquen	
horas ni créditos, dicha actividad no será objeto de valoración.

−	 Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	33	de	la	Ley	44/2003,	de	21	de	noviembre,	
de ordenación de las profesiones sanitarias, no serán objeto de valoración en 
esta apartado de formación continuada los cursos realizados con anterioridad a 
la finalización del periodo de formación especializada.

−	 Solamente	se	valorará	la	formación	que	haya	sido	finalizada	en	los	últimos	10	
años, contados desde el último día del plazo de presentación de las instancias de 
participación en el proceso selectivo hasta la fecha de finalización de la actividad 
formativa.

−	 En	la	fase	de	concurso	del	presente	proceso	selectivo	solamente	se	valorarán	
aquellos cursos directamente relacionados con la especialidad objeto de 
convocatoria.

II.3. FORMACIÓN ESPECIALIZADA y POSTGRADUADA.

1.– Por haber completado el período como Médico interno Residente del programa 
MIR conducente a la obtención del título de Licenciado Especialista en Medicina 
Familiar y Comunitaria , o bien tener completado un período equivalente, en España 
o país extranjero de la Comunidad Europea, de formación teórica y práctica, 
a tiempo completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento 
sanitario autorizado por las autoridades y organismos competentes y bajo su 
control, participando en la totalidad de actividades y responsabilidades médicas 
del Servicio donde se imparta la formación, incluidas las guardias, y habiendo 
obtenido a cambio la remuneración apropiada (de conformidad, todo ello, con la 
Directiva 93/16/CEE para la formación de Especialistas) y con el título validado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia: 16,8 puntos, (de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.3 del RD 1753/1998, de 31 de julio).

2.– Por acreditar estar en posesión de cualquiera otra especialidad distinta a la 
especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria: 5 puntos. Solo se valorará una 
especialidad distinta a la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria.

3.– Los Títulos de Máster Oficiales reconocidos por el Ministerio competente en 
materia de educación, no incluidos en la formación de posgrado universitaria 
obligatoria para la obtención de la titulación, serán valorados a razón de 0,2 
puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, supletoriamente, por 
cada módulo o tramo de 10 horas de formación. Los que estén acreditados 
por el sistema ECTS (créditos europeos), se valorarán a 0,5 puntos por crédito 
asignado (incluida su fracción).

4.– Por estar en posesión del Diploma en Salud Pública (anteriormente denominado 
Diploma en Sanidad) acreditado por la Escuela Nacional de Sanidad: 4 puntos.
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II.4. DOCENCIA:

1.– Por haber impartido docencia relacionada directamente con el contenido de la 
categoría a proveer, siempre que cumplan las siguientes características:

 Por realización de docencia a postgraduados en materias relacionadas con la 
especialidad objeto de convocatoria, en actividades acreditadas o en entidades 
públicas acreditadas para la docencia por la Administración pública competente, 
se valorarán a razón de 0,1 puntos por cada hora impartida.

2.– Por el desempeño de actividad docente realizada en las unidades docentes del 
programa de Formación Especializada:

−	 Como	Responsable	 de	 Calidad,	 por	 cada	 curso	 académico	 completo:.2,5	
puntos.

−	 Como	Jefe	de	Estudios,	por	cada	curso	académico	completo:	2	puntos.

−	 Como	Tutor	Principal	acreditado	para	residentes	de	la	especialidad	objeto	de	
convocatoria: por cada mes: 0,15 puntos.

−	 Como	Tutor	de	apoyo,	acreditado	para	resientes	de	la	especialidad	objeto	de	
convocatoria por cada mes: 0,10 puntos.

−	 Como	Colaborador	Docente,	honorífico	o	colaborador	en	prácticas	por	cada	
mes: 0,05 puntos.

3.– Por cada curso académico completo como profesor asociado en Facultades de 
Medicina: 1 punto.

II.5. INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES.

1.– Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones y revistas 
sanitarias o en libros, así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos, 
siempre relacionados con la especialidad a la que se concursa, se valorara de acuerdo 
con los criterios siguientes:

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se 
valorará el de mayor puntuación. En ningún caso, un mismo contenido claramente 
determinado y objetivable, publicado bajo diferentes formas, podrá ser objeto de más de 
una de las valoraciones establecidas en el baremo, teniéndose en cuenta siempre la más 
favorable al interesado.

a)		Por	Publicaciones	originales	o	artículos	en	revistas	científicas	«indexadas»:

−	 Primer	autor:	0,5	puntos.

−	 Resto	autores:	0,25	puntos.

b)  Por Publicaciones originales o artículos en revistas científicas “no indexadas”: 
0,2 puntos.

−	 Primer	autor:	0,2	puntos.

−	 Resto	autores:	0,1	puntos.
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 Respecto a los trabajos publicados en revistas, tan solo será necesario presentar 
fotocopia de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del 
trabajo, su autor y la fecha de publicación.

c)  Capítulo de libro (hasta un máximo de 3 capítulos de un mismo libro): 0,2 puntos/
capítulo.

 En relación con los capítulos de libros, será suficiente presentar fotocopia de las 
hojas en que conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito 
legal del libro y/o el ISBN y la fecha de publicación.

d)  Libro de único o varios autores o coordinador de obra de varios autores: 1,2 
puntos.

 En relación con los libros será suficiente presentar fotocopia de las hojas en las 
que conste el título del libro, el sumario o índice, su autor, su depósito legal y/o el 
ISBN y la fecha de publicación.

e) Comunicaciones a Congresos:

−	 Autonómicos:	0,1	puntos

−	 Nacionales:	0,2	puntos

−	 Internacionales:	0,3	puntos

f) Poster a Congresos:

−	 Autonómicos:	0,05	puntos.

−	 Nacionales:	0,1	puntos.

−	 Internacionales:	0,2	puntos.

2.– Por proyectos de investigación en el campo de la salud, directamente relacionados 
con la especialidad convocada, con financiación competitiva, patrocinados y coordinados 
por organismos oficiales o sociedades científicas nacionales o internacionales.

−	 Como	investigador	principal:		 2	puntos	por	proyecto.

−	 Resto	de	investigadores:		 1	punto	por	proyecto.

La puntuación máxima que se puede alcanzar el apartado II del ANEXO III del 
baremo de méritos es de 40 puntos, independientemente de la forma de obtenerlos.

* A los efectos de lo establecido en el presente ANEXO III (BAREMO DE MÉRITOS), 
se tendrá en cuenta el ANEXO del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías Profesionales del 
personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización  
(B.O.E. Núm. 83 del 7/4/2015).
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ANEXO IV

SOLICITUD Y TASA

1.– MODELO DE SOLICITUD

Recuerde que previamente a cumplimentar la solicitud debe abonar el importe de la 
tasa a través del modelo 046.

Cumplimente el modelo oficial de solicitud a través del enlace:

https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/procesos_selectivos/oferta-
empleo-publico-2021/enlace-solicitud-procesos-selectivos

Recuerde que debe firmar su solicitud y presentarla en cualquiera de los lugares 
habilitados a tal efecto en la convocatoria, así como en los centros oficiales a los que se 
refiere y en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.– INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR Y ABONAR LA TASA

2.1. Los derechos de examen para participar en el proceso selectivo serán de  
30,80 euros.

2.2. El pago de la tasa por derechos de examen se efectuará necesariamente a 
través del MODELO 046, al que se podrá acceder en el Portal de Tributos de Castilla y 
León a través del siguiente enlace:

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/acceso-modelo.html

Toda la información relativa al pago de tasas se encuentra en dicho enlace.

No deberán realizar este trámite quienes estuvieran exentos de pago.

2.3. Causas de exención.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento, en cuyo caso se deberá acompañar certificado acreditativo de tal condición 
expedido por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, en los 
términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 4/2017, de 26 
de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en 
Castilla y León.

c) Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición 
estarán exentas del pago de la tasa siempre que la base imponible total, menos 
el mínimo personal y familiar, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

CV: BOCYL-D-26102022-13
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Físicas de la unidad familiar del interesado no supere 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 en tributación conjunta.

−	 El	requisito	de	la	renta	se	acreditará	mediante	la	presentación	de	la	declaración	
del IRPF, referida al último ejercicio cuyo periodo de autoliquidación se 
encuentre finalizado a la fecha de publicación de esta convocatoria, salvo 
en el caso de no tener obligación para ello, que deberá aportarse certificado 
«Negativo»	de	la	Agencia	Tributaria.

−	 La	condición	de	familia	numerosa	se	acreditará	mediante	el	carnet	de	familia	
numerosa o documento equivalente en el caso de aspirantes que sean 
residentes en otra comunidad autónoma distinta de Castilla y León.

2.4. En ningún caso, el pago de la tasa de derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.

2.5. No procederá devolución alguna de la tasa en los supuestos de exclusión 
definitiva de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

CV: BOCYL-D-26102022-13
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ANEXO V

ÓRGANO GESTOR Y TRIBUNAL CALIFICADOR

1. ÓRGANO GESTOR DEL PROCESO SELECTIVO: Gerencia de Asistencia 
Sanitaria de Soria

2. TRIBUNAL CALIFICADOR

– MIEMBROS

 TRIBUNAL TITULAR:

 Presidente/a: D. Enrique Delgado Ruiz

 Vocal de la Administración: D. José Fernando Montiel Carreras

 Vocal de la Administración: D. Francisco Javier Mena Sastre

 Vocal sindical: D.ª Rosa Aragón García

 Secretario/a: Luis Lázaro Vallejo

 TRIBUNAL SUPLENTE:

 Presidente/a: D. Francisco Javier Iglesias Gómez

 Vocal de la Administración: D. Luis Villoch Salgueiro

 Vocal de la Administración: D.ª Carina Andrés Gonzalo

 Vocal sindical: D.ª Dulce Caballero Benitez

 Secretario/a: D.ª M.ª Aránzazu San Vicente de los Dolores Gago

– CLASIFICACIÓN A EFECTOS DE PERCEPCIÓN DE ASISTENCIAS: categoría 
primera.

– SEDE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR: Gerencia de Asistencia Sanitaria de 
Soria. Paseo del Espolón, Soria. 42001.
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Los virus respiratorios abarrotan los centros de salud, que suman hasta 
diez días de demora
Las tasas de gripe y de covid siguen al alza con poca repercusión en los ingresos; pero importante en urgencias 
en la comunidad

Médicos jóvenes: El incumplimiento de derechos laborales y la 
precariedad provocará una fuga masiva de cerebros
Los representantes de los médicos jóvenes de España se han reunido en una Asamblea extraordinaria, durante 
los días 14 y 15 de octubre en la ciudad de Valencia, donde se ha concluido que la prioridad de trabajo para los 
próximos meses por parte de este colectivo es la de velar por el respeto de los derechos laborales de los médi-
cos residentes y los médicos jóvenes, una cuestión pendiente en nuestro país y que es clave para retención del 
talento médico en España

Noticias Sanitarias

https://www.elnortedecastilla.es/castillayleon/virus-respiratorios-abarrotan-20221019215033-nt.html
http://www.medicosypacientes.com/articulo/medicos-jovenes-el-incumplimiento-de-derechos-laborales-y-la-precariedad-provocara-una-fuga


Secciones Informativas 

Dossier de Prensa

https://www.eladelantado.com/
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/
https://www.eldiasegovia.es/
http://www.medicosypacientes.com/
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Fernández Mañueco reclama 
un Pacto Nacional de Sanidad 
El presidente de La Junta destacó la necesidad de que el servicio llegue a todas las poblaciones 

• •• El presidente de la Junta de 
Castilla y Le6n, Alfonso Fernán
da Mañueco, que consider6 a la 
sanidad como -la auténticajo)'3 de 
la corona", puso de rel ie\ -e la necesi
dad de ~estructurrula para que lle
gue a todas las poblaciones". Para 
ello, considero necesaria la puesta 
en marchade un Pacto Nacional de 
Sanidad que permita hacer frente 
al déficit de profesionales san ita
rios y defendi6 medidas como la 
implementadaporelGobiernoque 
preside para ·bacermás atracth'as 
las plazas de másdificil cobertura", 
entre las que aludió al caso con
creto de la comarea de El Bieno. 

As! lo apuntó durante su inter
vención en las XXXV Jornadas de 
Coordinaci6n de Defensores del 
Pueblo, quese celebran en la ciu
dad de León, cenl radas en la aten
ción sanitaria en el medio rural. 
Recordóque Castilla y León "tiene 
la red de atención pr imaria más 
extensa de España con 250 cen
tros y 3.648 consultorios locales", 
que suponen el 37 por ciento de 
los de todo los del pals. Asimismo, 
asegur6 que la Comunidad Autó
noma stiene lamejor ratio de mé
dicos de atenci6n primaria yestá 
entre las mejores en personal de 
enfermería". 

Unas cuestiones que Mañueco 
aseguro que son posibles "gracias 
al gran esfuerzo inn'!rsor para re
forzar las infraestructuras, el equi
pamiento, y la capacidad de reso
luci6n", para lo que puso de rel ie\'t 
que la Junta "apuesta porello me
diante el blindaje por ley la pres
taci6n de los servicios públicos·. 

' ~., 

<c. _.' 
El presidenta de LaJunta, .en las XXXV J ornadas de coordinación do Defensores del Pueblo. 

~Es \·erdad que ahora mismo el 
sistema nacional desalud tiene fal
tade profesionales, loquesedebe 
de abordar con esfuerzo todas las 
administ raciones y que requiere 
de un Pacto Nacional sobre laSa
nidad Pública y med.idas por parte 
del Gobierno de España, comO" el 
incremento del número de plazas 
MIR o la agilización de la holOO
logación de profesionales e.\1Taco
munitarios·, e;\1>uso el presidente 
de la Junta. 

En este sentido, resaltó que el 
Gobierno econ6mico "cstá im
pulsando las medidas que tiene n 
su alcance", ent re las q~e desta
c6 prolllO\'Cr el número máximo 
de plazas docentes para MIR de 
la historia, agilizar la cobertura 
de plazas, mejorar la fidelización 

residentes sanitarios o hacer más 
atractivas aquellas plazas de dificil 
cobertura. "Dentrode lasanidad, 
In rural tiene que !enerun compro
miso de primer nh'el, porque una 
atenciónsanitariadeprimerni\'e1 
es lo que hace un lugar atracti\'O 
para vivir", dijo. 

Por este moti\'o, celebró que la 
«-lebracióndelasXXXV Jornadas 
deCoordinaci6ndeDefensorcsdel 
Pueblo ·ofrecen grandes refle.uo
nes de interés·, sobré la sanidad 
rural, quesenmn para "mejorar 
la protecci6n de los derechos de las 
personas e impulsar una ma)"orefi
cada de la administración". 

Consciente de que la sanidad 
rural es una tema "especial men
te rele\'ante y de rabiosa actuali
dad ", as! como ·preferente" pa-

ca los defensores del Pueblo ·por 
el elevado nú mero de quejas que 
reciben sobresu prestaci6n pero 
por la especial incidencia en los 
municipios ru rales·, Alfonso Fer
nández Mañueco hizo alusión a 
"un marco mucllO más amplio", 
como es el de la lucha contTa la 
despoblaci6n. 

Una lucha que "más al lá de re
querir dc un compromiso de las 
administ raciones·, requiere de 
"una refle.uÓn europea sobre qué 
modelo de territorio se quiere", lo 
que supone ""un marcho estratégi
co"que, talycomoaseguró, · des
dela Junta deCastillay León" se 
afronta desde la Junta buscando 
la mayor cohesi6n en la presta
ci6n de los servicios públicos en 
el territorio" . • 

La suma de negocios industriales aumentó 
un 19,9% en agosto respecto al año pasado 

•• • La cifra de negocios en la in
dustria registro en Castilla y León 
un aumento del 19.9 por ciento en 
agosto en la variaci6n interanual, 
un dato nue\'C puntos inferior a la 
media nacional, donde se inere
ment6 un 28,1 por ciento, según los 
datos publicados hoy porel Institu
to Nacional de Estadistica (lNE) . 
La Comunidad protagoniz6 el 

quintopeorcomportamiento,so
lo por detrás de 1..'\ Rioja, que se 
ele\'Ó un 17,1 por ciento, Madrid, 
un 18,2, Canarias, un 19,1, yCan
tabria, un 19.4porcientomás. Los 
mayores incrementos por el con
trario se produjeron en Regi6n de 
Murcia (52,4 porciento) y Navarra 
(45 por ciento). 

Por su parte, la cifra de negocios 
en el sectorserviciossubi6 en el 00-

lam mes un 18,9 por ciento, diez 

puntos por debajo del incremen
to del conjunto de las autonom!as 
(23,2 por ciento). Todas las comu
nidades aut6nomas aumentaron 
su cifra de negocios del sector ser
vicios. Solo La Rioja (9,4) y Casti
lla·L.'\ Mancha (I3,7porciento) cre
cieron menos que Castillay León. 
El principal incremento lo apuntó 
Baleares, con un 41,2 pordento. 

En lo que se refiere a la ocupa
ci6n del sector, en la Comunidad 

se increment6 un 1,3 porciento en 
' Ia tasa interanual, mientras que la 
subidadela medianacionalakamó 
cl 3,6 por dento. Todas las comu
nidades presentaron tasas anuales 
positivas en el empleo, a excepción 
deAragooyCantabriua,dondeca-_ 
)'6 un 1,1 y un moderado 0,1 por 
ciento, respecth'3mente, fren te al 
incremento del 10,1 porcientoen el 
3rehipiélago balear, la autonomía 
qucmáscreci6 .• 

Publicado el 
decreto ley de 
ayudas alas 
hipotecas 

••• El BoIetin Olicial de Castilla 
y Leóri (Boc)"1) publicóayerel de
creto leydeayudas a las hipote
cas, que beneficiará a un millar 
dcfamiliasantesde2022,gracias 
a una partida de seis millonesde 
euros, tal yoomopresenl6d miér
coles el presidentedela Junta,Al
fonsoFemándezMañueoo,ya)\'r, . 
traslaaprobacióndeldocumen
lo en el Consejo de Gobierno, la 
consejera de Familia e Igualdad 
d< Oportuilldades, lsah<l BI"""" 
quien señal6 que se habla remi
tido el proyecto alas Cortes para 
sudebate)'tramilación .• 

La Junta permite 
excepciones en 
el área afectada 
por lengua azul 

••• El h1inisteriodeAgricultura, 
Pesca)' Alimentación ha penni
tido la e.>.:ccpcionalidad de cier
tosmovimientosdeganadoenel 
área afectada p6r el foco de len
guaazuJ,enlaoomartádeCiudad 
Rodrigo (Salamanca). 

Según hainfomladocstevicr
nes laJ untade Castilla)' León.es
ta decisiónse ha adóptado tras la 
petici~ de la Dirección General 
deProduccióoAgricoIa)'Gana
deradelaConsejeriadeAgricuI
turn, Ganaderiay Des.'\rrolIo Ru
r.lideL·dunta deCastillay Le6n. . 

La Commúdad 
tendrá una red 
de unidades del 
dolor en dos años 

• •• Castilla y Le6n contará en 
dos años con una red de unida
des satélites de afrontamiento 
ncth'o del dolor crónico mus
culoesqulético en la Atenci6n 
Primaria para seguir la estclil 
del primer dispositi\'O abierto 
en Valladolid. Esteproblema de 
salud afecta a casi medio millón 
de castellanos y leoneses, está 
detrás del 50 por ciento de las 
bajas laborales y causa entre el 
dos Y tres por cienlo de gastosa
nitario en relaci6n al Producto 
Jnterior Bruto (PIB) . • 
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Los casos de gripe aumentan y ceden 
el resto de infecciones respiratorias 
Los ingresos de pacientes 
covid en planta y en UCI 
bajan. pero en combio 
ingresan incluso en 
Criticas por infiuenza 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. Elcoronavirus pare
ce haber devuelto el protagonismo 
al virus influenza y ahom es la gripe 
la que más se transmite y la que in
gresa pacIentes en los hospitales. 
En reaUdad, lo ha hecho tradicio
nalmente en su tempomda anual, 
pero son datos que el sistema sani
tario no facilita porque por ahom la 
incidencia gripal ni es pandémica 
ni ha puestocontta las cuerdas a la 
capacidad asistencial. 

Ahora mismo, los datosde inci
dencia gripal son modemdos, aun
que por encima del umbral epidé
mico desde hace algo más de un 
mes, La gripe circula y es espera
ble Que vaya en aumento y Que la 
alta demanda que ya provoca en la 
AtencIón Primaria no tarde en lle-

gar a lared hospita1aria. 
El infonne de la Red CenUnela 

del Programa de Vigilancia de las 
Infeceiones Respiratorias Agudas 
de la Junta revela que la inciden
cia de estas patologías en su con
junto, según los últimos datos (del 
10 al16 de octubre), va en des
censo con respecto a la semana 
anterior. Una caída Que se obser
va también incluso en las estima
ciones centinela por grupos de 
edad de covid-19, aunque los da
tos del Portal de Salud, Que atien
den a los casos de mayores de 60 
años, mantienen la tendencia al 
alza. En cambio, los s indromes 
gripales aumentan, lo hacen mo
deradamente, perode forma con
solidada y se mantienen porcuar
ta semana consecutiva por enci
ma del umbral epidémico en un 
nivel de intensidad bajo. 

De las 52 muestras centinelas 
procesadas, el 32,7% fueron po
sitivas a gripe (Iodos del tipoAH3); 
el 3.8%, a virus sincitial, y el 11,5%, 
a SARS-CoV-2. El resto de positi
vos fueron sobre todo rinovirus y 
parainfluenza. 

Elconsejero de Sanidad, Alejan
dro Vázquez, anunció ayer un oto
no e invierno de "'fuerte deman-

da .. hospitalaria y también en los 
centros dec salud, al coincidir el 
virus de la covid yuna variante 
otpO(entCR de la gripe, la H3N2. «Ha
brá presión de demanda para los 
servicios sanitarios .. , aseguró. El 
parte sanitario de ayer, en cuanto 
al coronavirus, volvió a anotar un 
alto número de fallecimientos por 
covid: la pasada semana fueron 18 
yeste nuevo balance registtaotras 
19 muertes en tan solo siete días, 
lo que eleva a 8.547 las defuncio
nes en centros hospita1arios des
de Que comenzara la pandemia y 
a 17.492 deeesosen tOlal 

Incremento moderado 
Los datos a s iete dfas vuelven a 
constatar un incremento mode
rado de la covid, con 2.338 nue
vos contagios entre los mayores 
de 60 años, ligeramente más alta 
que lasemana previa, con 2.124 
casos, y bastante más que a prin
cipios de mes cuando eran 1.972 
los afectados nuevos. En una sola 
jornada han sido 310. 

En cuanto a la incidencia acu
mulada por cada cien mil habi
tantes a 14 y a siete dfas, ambas 
tasas han crecido desde el ante
rior balance de hace solo cuatro 

días hasta los 392,49y 199,78 con
tagios, respectivamente. Noobs
tante, Segovia, Soria y Valladolid 
registran una mejoría de su lrans
misión en el acumulado de dos se
manas, Burgos es la única provin
cia sin prácticamente riesgo y son 
el resto las que más disparan los 
datos. El número reproductivo bá
sico instantáneo permanece, sal
vo en León, por debajo de la uni
dad como es deseable, por lo Que 
la transmisión está controlada. 

La ocupación hospitalaria cede 
en castilla y León -también lo hace 
en general en España- y son 279 
las personas ingresadas en la co
munidad por covid; de ellas, 20 
en la UCI, lo que supone una ocu
pación de Criticas del 6%. Unos 
datos que suponen un claro des
censo y tendencia a la estabilidad 
con respecto a los ba1ances ante
riores de hace unaydos semanas. 

Sin embargo, s i hay Ingresos 
por gripe en las UCI de algunos 
hospita1es. En particular, Burgos 
y el Río Hortega de Valladolid tie
nen sus servicios de vigilancia In
tensiva en números rojos y no pre
cisamente por covid en estas ciu
dades donde los datos de pande
mia han incluso mejorado. 

Los defensores del 
pueblo proponen 
prestaciones 
sanitarias rurales 
compartidas 
entre regiones 

A. S. 

VAU.ADOLID. Sin olvidar las ca
racterísticas específicas de cada 
comunidad, la cooperación en
tre territorios para dar cober
tura asistencial al mundo ru
ral, el compartir una estrategia 
común asistencial en definitiva. 
es la propuesta de los defenso
res del pueblo de España. Los 
titulares de este órgano en cada 
autonomía, verdadera aboga
da de los derechos ciudadanos, 
acordaron ayer proponer quin
ce medidas para la prestación 
sanitaria en zonas rurales, que 
abarcan desde el reconocimien
lO del derecho al acceso a la 
Atención Primaria, la continua
da y las urgencias hasta reivin
dicar suficiente dOlación eco
nómica y de profesionales para 
garantizar la atención. En la re
unión celebrada en León han 
acordado la necesidad de rea
lizar una evaluación .profun
da y rigurosalt sobre las nece
sidades de los pueblos y las ine
ficiencias sobre todo en las ur
gencias", 
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La pandemia y la crisis económica duplican 
los trastornos del sueño en la comunidad 
El consumo de 
somníferos crece el 
6,7% y los estudios 
apuntan a que más del 
25% de la población 
sufre insomnio crónico 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. Fatiga, f81ta de ener· 
gfa, irritabilidad, pérdida de ca· 
pacidad de a tención, de rendi
miento ... m81a c81idad de vida en 
definitiva. La f81ta de sueño. la vi
gilia,la imposibilidad de conci
liarel descanso pasa Wla cara fac
tura y va en aumento. 

Son diversos los estudios y mu
chos los expertos que apuntan a 
un incremento de estos proble
mas especialmente desde la pan
demia, que empeoró unos datos 
que ya venian en aumento; pero, 
también coinciden en la influen
cia de la grave crisis económica 
que ha llevado a muchos hogares 
al paro devarios de sus miembros 
yun estilo de existencia que suma 

estrés cada día, agreden a una so
ciedad enferma. 

Los datos de consumo de hip
nóticos y sedantes han crecido 
desde 2019 hasta cerrado 2021 
un 6,7%. r.lientras en aquel año 
prepandémico fueron 984.978 los 
envases, todos prescritos por un 
médico ypor receta, el primer ano 
de la pandemia ascendieron a 
1.029.859 y volvió a aumentaren 
2021 con 1.051.326 y el primer 
semestre de este 2022, con 
526.296 pslcofármacos de estas 
carac terísticas, ya anuncia un 
nuevo incremento. Son los datos 
de la Dirección de Farmacia de la 
Consejeria de Sanidad. Su regis
tro también hace evidente la re
lación con la pandemia. En la pri
mera ola, el consumo incluso baja 
y luego se dispara enjulio de 2020. 
Es fácil relacionarlo con la época 
de confinamiento y escaso acce
so al sistema sanitario cuando ba
jan las prescripciones y, desdeju
Iio, crece porque ya se puede ir al 
médico y porque ya se ha acumu
lado el problema. 

El dato del consumo de este tipo 
de somníferos es muy objetivo y 
muestra dicha alza. Supuso un 
gasto de 2.680.711 euros en 2019 
yde 2.858.691,7 en 2021. Henos 
medido pero también evidente, y 

«Las tareas pendientes y 
el estrés por causas 
menores, si no gestionan 
bien, provocan insomnio» 
Luis Angel Romero Monzón Psicólogo y 
presidente del Colegio de Soria 

'"s. 
VALL.-\OOLlo, ItSalvo causas orgá
nicas que hay que descartar, en 
general los problemas de sueno 
tienen su origen en la ansiedad 
o la depresión y es ahí donde hay 
que trabajar para enfrentarse al 
insomnio. Si una persona hace 
todo bien en cuanto a horarios, 
hábitos saludables, higiene del 
sueño ... y o no consigue dormir
se o se despierta a media noche 
sin lograr volver a conciliar el sue
ño, o ambas cosas, tiene un pro
blema importante que hay que 
resolver porque afecta a la cali
dad de vida y al rendimiento». 
Explica así Luis Ángel Romero 
Monzón, psicólogo, que .cada vez 
nos llegan más casos a laconsul
ta de personas con insomio. Y tras 

la pandemia, las consultas por 
este motivo han crecido mucho. 
En ocasiones, los problemas eran 
previos a ella; pero han empeo
rado y se han cronificado con el 
covid, se han agravado. No es que 
sea la causa de la falta de calidad 
de sueño sino un detonante, un 
hecho que ha desbordado lo que 
ya había y, ademas. cada vez en 
personas más jóvenes", destaca 
este especialista burgalés, presi
dente del Colegio Ofici81 de Psi
cólogos de Soria. 

Junto a la pandemia, sus res
tricciones y confinamientos, . Ia 
difícil situación económica, fa
milias con varios miembros en 
paro, no conseguir llegar a final 
de mes ... Un ritmo de vida muy 
alto, muy exigente, que ves que 
trabajas y trabajas y no llegas. Un 

dla adla sin tiempo, con los pre
cios de las cosas cada vez más al
tos, con estrés para comprar, para 
reeoger a los niños del cole, para 
resolver cualquier papeleo ... pro
voca que las personas terminen 
por explotar». describe. AsI que 
los psicólogos, y asi lo constata 
en particular Luis Angel, ven lle
gar cada vez más personas a sus 
consultas en busca de paliar un 

estres y una ansiedad que se les 
ha ido de las manos y que llega 
acompañado de insomnio. 

«Tenemos más mujeres; pero 
no significa que a eUas les afec' 
te más sino que suelen aceptar y 
buscar más ayuda que los varo
nesy no hay estudios a este res 
pecto que nos permita conocer 
el peñIl más frecuente. En cuan
Iro a la edad, antes del covid era 

mucho más frecuente en adul
tos, pero ahora vemos personas 
mucho más jóvenes. Ha habido 
una gran explosión de problemas 
emocionales entre los adolescen
tes. Es una edad difícil. con las 
hormonas disparadas, cambios 
físicos y emocionales y además 
el Impacto de su entorno es im
portante. Si sus padres tienen 
problemas económicos, de tra
bajo ... todo les repercute yaun
que mantienen contacto social 
por videoconCerencia o teléfono 
no es lo mismo la falta de rela
ciones directas". 

Destaca este pSicólogo que .. los 
eSlresores menores, el llevarse a 
la cama problemas aunque no 
sean enormes, preocupaciones 
y cosas sin resolver, tareas pen
dientes producen ansiedad. Em
pezamos a rumiar todos esos pen
samientos y no nos dejan desean
sa ry además como es un estado 
de duermevela es difícil an81izar 
bien las cosas. Y son estos facto
res de estrés menores lo que ha
cen tanto dai'tO>t, añade. Pero, fun
damental, saber buscar ayuda 
«los fármacos son necesarios en 
algu nos casos y pueden ayudar 
a abordar situaciones concretas; 
pero son peligrosos porque crean 
dependencia y no necesarios mu
chas veces. Tampoco las plantas 
medicinales porque un organis
mo y mente sanas ya producen 
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Una mujer afectada de 
ins.omnio. ROORI JLMtNEZ 

lo que se necesita. Hay que ir al 
origen, a la causa que suele es
tar relacionada con la depresión, 
el estrés o trastornos del com
portamiento y dado que el entor
no no va a cambiar y las causas 
y el estrés suelen continuar ame
nazando; lo que hay que hacer es 
aprender a gestionarlo. Enfren
tarse poco a poco, no abordar 

además con menor control sani
tario puesto que no precisan re
ceta, es el incremento de infusio
nes y pastillas de plantas medici
nales en busca de una ayuda para 
dormir. No solo las infusiones de 
tila, melisa, pasiflora. lúpulo o ama
pola de California o mezcla de va
rias para combatir el insomnio se 
han disparado, sino pastillas de 
plantas medicinales, siempre bajo 
el etiquetado de natural, han visto 
crecer exponencialmente el mer
cado. De venta como infusiones 
en cuaquler supermercado y con 
algunas otras presentaciones so
bre todo en parafannacias, su alto 
consumo marca récord histórico. 

Es dificil conocer datos concre
tos de este i,ncrementoqueconlir
man también herbolarios consul· 
tados. No obstante, un repaso por 
los datos de consumo del t-linis
terio de Alimentación muestra 
una evolución al alza muy mar
cada del consumo de infusiones. 
Los balances, excluido el té, mues
tran un considerable aumento 
entre 2019 y 2021 de 201.000 ki
los el primer año a 250.000 el ce
rrado ejercicio. 

Los farmacéuticos también 
confirman desde sus oficinas un 
gran aumento de la demanda. 
«Claramente se ha duplicado el 
consumo de productos naturales 
para conciliar o mejorar la cali
dad del sueño o para controlar el 
estrés y relajarse. Hay el doble de ' 
demanda y no para momentos ' 
puntuales o una mala semana 
sino de forma muy prolongada, 
crónica, porque están nerviosos 
y sufren insomnio. Los pSicofár
macos tenían antes un consumo 

todo de golpe. La alteración emo
cional dificulta la concentración, 
afecta a la memoria y al sueño. 
La ansiedad activa el sistema ner
vioso central por encima de lo 
normal. El dormir baja esta acti
vidad pero, para ello, hay que qui
tar preocupaciones de la mente 
y dejar de rocalizar tu atención 
en el1as>l, destaca. 

:- --'~' .. ";". -~,,\ _- -:'!2- -':,", 

La cama, un lugar para 
dormir,no para ver la 
tele ni para hablar 

¿Cuántas horas de sueño son 
suficientes? Es algo que varia 
según las personas, pero la ma
yoria de los adultos necesitan 
entre 1 y 8 horas por noche. La 
SocIedad Española del Sueño 
recomienda para corregir tras
tornos del sueño mantener un 
horario fijo para acostarse y le
vantarse, Incluidos fines de se
mana y vacaciones; permanecer 
en la cama el tiempo suficiente, 
pero no más, adaptándolo a sus 
necesidades reales de sueño; si 

EN CIFRAS 

envases de hipnóticos y se
dantes consumió la región en 
2021 Y 984.978 de 2019. 

20 58. 9 
euros es el gasto registrado por 
la Consejerla de Sanidad en es
tos somnlferos con receta. 

sobre todo de personas mayores; 
pero este otro tipo de tratamien
to, de plantas medicinales,los 
piden de todas las edades, mu
chas personas jóvenes porque tie
nen problemas en el trabajo o por-

«Es importante que la habita
ción tenga aire fresco, esté oxi
genada, a una temperatura de 
unos 18 grados centígradOS, con 
un nivel de ruidos por debajo de 
los 50 decibelios, con oscuridad 
y sin aparatos eléctricos con luces 
led. Hay que estar bien alimen
tado e hidratado y hacer ejerci
cio pero no antes de acostarse, 

han pasado 30 minutos desde 
que se acostó y sigue aún sin 
dormir, levántese de la cama, 
vaya a otra habitación y haga 
rugo que no lo active demasiado, 
como leer una revista o ver la 
televisión; evitar la siesta y en 
caso de dormiraJa que no supe
re la media hora; evitar realizar 
en la cama actividades tales 
como: ver la televisión, leer, es
cuchar la radio, comer, hablar 
por telérono, discutir". «Nues
tro cerebro necesita asociar el 
dormltorlo y la cama a la activi
dad de dormir. CUando en ese 
lugar se realizan otro tipo de ac
tividades el cerebro recIbe un 
doble mensaje y se confunde». 

que están desempeados», valo
ran desde el Consejo de Farma
céuticos de castilla y León. Apun
tan las mismas fuentes a que los 
productos con melatonina,la va
leriana y el espino blanco son los 
más consumidos y mucho más 
en formato de pastillas o gomi
nolas que en infusiones». 

Ademés, el insomnio y la an
siedad son uno de los motivos 
mb habituales de consulta en la 
farmacia. «Un trastorno en el que 
el uso de la fitoterapia está muy 
extendido, como así lo reconocen 
uno de cada tres consumidores 
de plantas medicinales .. , desta
ca la organización farmacéutica 
nacional. 

Según los datos de la Sociedad 
Española de Neurología, cuatro 
millones de personas en España 
tienen insomnio crónico y entre 

cerrar temas pendientes o apun
tarlos, no hacer actividades que 
estresenjusto antes de acostarse, 
tener una rutina de tramos ho
rarios, una ducha templada, un 
paseo tras la cena, leer son una 
buena Idea ... Y si haciendo todo 
esto no se logra conciliar el sue
ño y descansar bien algo falla y 
hay que consultar con un espe· 

~ . -) 
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un 25% yun 35% de la población 
padece problemas mas tempora
les, menos agudos. Datos del Mi
nisterio de Sanidad, en sus tra
bajos relacionados además con 
la pandemia, revelan que antes 
de la covid se estimaba que el 23% 
de la población padecía Insom
nio mientras que, actualmente, 
se sitúa en el 36%. Tal afectación 
del descanso ha crecido menos 
en el tramo de los mayores de 65 
años donde ha pasado del 22% al 
26%. 

Los efectos del confinamiento 
y las restricciones no se han su
perado todavía. Segun destaca el 
psicólogo Luis Ángel Romero. «Es 
todavía pronto para que los efec
tos negativos de la pandemia se 
reviertan y se normalicen las vi
das de las personas. Hás de dos. 
años de pandemia y muy poco 
tiempo sin ella. Hay que dar más 
tiempo», analiza. 

España se siNa por encima de 
la media europea en el consumo 
ansioliti'cos e hipnóticos. Un gru
po de fármacos entre cuyos posi
b!es efectos sectllldarios se encuen
tran la dependencia y la toleran
cia. El país es elllder mundial en 
consumo legal de benzodiacepi
nascomoel diazepam o elloraze
paro. Mas deciendosis diarias por 
cada millar de habitantes. 

Los trastornos del sueño, ade
mas, suelen estar vinculados - ser 
consecuencia incluso- a los pro
blemas de depresión y ansiedad. 
y también los datos de consumo 
de este tipo de psicofármacos 
muestran la misma tendencia al 
alza y relacionada con la pande
mia y los problemas económicos. 

cialista para ir al problema de 
ralz», repasa Romero. 

y ¿qué tiempo de mal dormir 
es ya para consultar? Pues este 
espedalista destaca que _a par
tir de un par de semanas ya es un 
signo de alanna yun meses mu
cho tiempo, algo ya cronificado. 
y cuanto antes se intervenga, an
tes se frena y corrige», añade. 

loda la información en 
www.elnortedecastilla.es/somoscampo 

Apúntate a nuestm 
newsletter semanal (!flnorle be <!úultUln 

cerca de ti 
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El Hospital de Segovia vive una «explosión)) 
de enfermedades de transmisión sexual 
Los diagnósticos 
crecen entre un 25 y 
un 30% con la 
remisión de la 
pandemia y la pérdida 
del miedo al contagio 
entre los jóvenes 

LUIS JAVIER 
GONZÁLEZ 

netal de Segovia especializada 
en el tema. "Lo que estamos vien
do ahora es una explosión,.. Ha
bla de "un aumento exponencial .. 
en todos los departamentos de 
enfermedades infecciosas con 
datos que oscilan entre e125% y 
e130% respecto al año anterior. 

La experiencia diaria de Carre
ro legitima estos datos .• Nosotros 
vemos más casos, fundamental
mente de sifills>,. Habla de un per
fil parecido al de los últimos años. 
«;Fundamentalmente, varones que 
tienen sexo con varones, pero tam
b�én vemos algún caso en muje
res y en relaciones heterosexua
les, aunque sea más esporádico. 
Realmente es un perfil parecido 
al de hace cuatro años, pero con 
más número y en una población 
un poquito más joven». 

La internista, encargada de las 
charlas sobre transmisión sexual 
en el último año, utiliza en sus ex
posiciones datos nacionales, al 
carecer el Hospital General de Se· 

SEOOVIA. Remite el coronavirus 
y vuelven las enfermedades de 
transmisión sexual (ETS). La pan
demia redujo el numero de infec
ciones en los registros porque se 
redujo el contacto social y por
que «la gente no consultaba en el 
sistema sanitario", pero la nue
va normalidad ha recuperado los 
viejos hábitos, explica Ana Ca
trero, internista del Hospital Ge- gavia de una estadística propia Acceso principal al Hospital General de Segovia. AmONIO Di TOIIIIE 

Los riesgos de 
acostarse con diez 
hombres al mes 
Marcos Ha contrafdo varias enfermedades 

Un segoviano de 33 años 
cuenta su experiencia 
en dos ·chill". orgras 
domésticas con drogas 
en las que no suele 
usarse preservativo. 
y las ETS que 
ha sufrido por ello 

L. J. G, 

SEGOVL\ ... Utilizo siempre preser
vativo, pero mi vida sexual es ac
tiva".l-farcos (nombre ficticio) re
sume así una rutina en la que se 
acuesta con unos diez hombres 
al mes. Ha 'pillado' hepatitis A, sl
mis (dos veces) y gonorrea. Acos
tumbrado a analJlicas, sus expe
riencias han sido prácticamente 

asintomaticas. Lo cogió a tiempo, 
razona ... Cada uno es libre de ha
cer con su cuerpo lo que quiera; 
somos mayores y consecuentes 
con nuestros ac tos. Pero la per
sona que comete estos errores Jo 
hace porque quiere ... 

Este segoviano, de 33 años, ha 
tenido tres parejas largas y lleva 
siete años soltero .• He tenido ro
lletes la rgos, pero no he encon
trado a alguien que me encaje». 
Usuario de aplicaciones como 
Tinder o Grinder, habla de la _ti_ 
pica noche que sales de fiesta y 
vuelves a las tres de la mañana a 
casa un poco borracho y con el 
calentón ... Fue en ese punto cuan
do se lanzó a prácticas sexuales 
que ahora rechaza ... Son las co
sas que, no es que lo hayas criti
cado, siempre declas que eso no 
va contigo. Hasta que lo pruebas». 

Marcos habla de la .moda» de 
tomar Prep, una medicación que 
"en un 99,9%» previene cont ra 

«Se ha perdido el 
respeto al Vlli porque 
puedes Uevar una vida 

completamente 
nonnal» 

«En los 'chill' se foUa a 
pelo, Suele ser gente 
que toma Prep, pero 

puede contraer toda la 
retallíla que hay» 

COMUNIONES - BODAS 

BANQUETES -REUNIONES 
El mejor servicio 

Zona Jardín 
Consulta nuestros menús 

. , • 

el VIH ... Ahora te la dan de ma
nera gratuita en centros de salud 
'especializados' en los que tienes 
que decir que mantienes relacio
nes sexuales sin preservativo. Se 
ha perdido respeto al VIH porque 
puedes llevar una vida comple
tamente.J1ormal. Y es c ierto es 
que se está generalizando con
traer otro tipo de ETS. Yo utilizo 
preservativo, no consumo Prep 
y las he contraído». 

Otro fenómeno de mo:ia son los 
'chill' o 'c hemsex'; él 10 define 
como gente que consume drogas 
y queda para mantener relacio
nes sexuales sin preservatr.'O .• Son 
orgías en casa, con música elec
trónica y drogándose ... Drogas 
como GHB ~éxtasis Ifquido- o 
mere, una especie de cocaína de 
bajo coste. "Es todo un poco tur
bio". Estas fiestas surgen princi
palmente desde aplicaciones para 
sexo esporádico ... En estos chills 
normalmente se roUa a pelo. Sue-

~·T~~Ctl;a. da Soria, kOl. 172 - Sego..,la • ... .",COCC'AOO' HEf3.MOSO f RESERVAS: 921 40 30 77- 9214031 40 'W""',,~.,"~ 
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sobre estas enfermedades. Ella 
gestiona la consulta Prep (profi
laxis preexposición), para pacien
tes que mantienen relaciones se· 
xuales no protegidas, que persi
gue principalmenle evitar la trans
misión del VIH. Hasla agosto esta 
consulta cuenta con 17 personas, 
todos hombres, aunque no hace 
distinción de sexo; de ellos. un 
74% ha contraído alguna infec
ción de transmisión sexual. 

El Hospital General no tiene 
una consulta especifica de transo 
misión sexual. sino Que atiende 
a los pacientes derivados de Ur
gencias o de los centros de salud. 
«Evidentemente, los casos son 
bastante variados, pero el perfil de 
pacientes que estamos viendo es 
personas jóvenes. fundamental
mente varones, que tienen rela
ciones sexuales no protegidas,., 
subraya Carrero, que no entra en 
los motivos para no usar preser
vativo y ubica el fenómeno en el 
terreno de la imprudencia ... El 
beneficio de una relación no pro
tegida es entraren el ámbito del 
placer. La gente nova buscando 
contagiarse de una enfermedad 
de transmisión sexual». 

Estas enfermedades se carac
terizan por su origen infeccioso y 
la transmisión por el contacto di
recto de persona a persona du
rante la relación sexual. Produ
cen sin tomas muy distintos, pero 

le ser gente Que toma Prep, pero 
no está exenta de contraer toda la 
retahíla Que hay JXlr ahí". Él se en
globa entre los que lo probaron 
por curiosidad ... He estado en dos. 
He apetecía probar, ver cómo era, 
el morbo de lo prohibido, como si 
estuvieses en una peli porno". 
Cada 'chill' tiene sus normas en 
cuanto a consumir drogas o a 
prohibir el uso del preservativo. 

Para controlar el riesgo, es ha
bitual que quien participa habi
tualmente en estas prácticas se 
someta a analíticas periódicas. 
_Le han perdido el respeto por
que en dos meses se hacen una 
analítica. Si tienen sífilis, inyec
ción de penicilina Viven así". CIi
nicas especializadas de infeccio· 
sas madrileñas ayudan a este ron
troJ. .. Yo también voy. Aunque uso 
preservativo, no hago felaciones 
con él, asl que puedes pillar cual
quier cosa. Puedes tener mala 
suerte, nos ha pasado a todos ... 

EL DA TO 

1 % 
Es el porcentaje de la pobla
ción de entre 18y 49 años que 
mantiene relaciones sexuales 
con parejas ocasionales. El 
41% de este grupo no utiliza 
preservativo, según ellnstitu
to Nacional de Estadistica. 

El perftl de los pacientes 
es el de personas jóvenes, 
sobre todo varones, que 
tienen relaciones sexuales 
no protegidas 

en muchas ocasiones son asin
tomáticas ... Es importante remar
car que pueden afectar a cual
quier persona. Que esto no va 
asociado ni a clase social ni a nin
gún perfil concreto. Todos nos 
podemos contagiar, basta con 
que no nos pongamos preserva
tivo ... Carrero subraya que pue
den transmitirse tanto en el sexo 
genital como en el oral-ocurre 
con el contacto entre mucosas, 
ya sea por la boca, vagina, vulva, 
glande o ano, fluidos sexuales o 

Por un lado, supone un gastosa
nitario evitable; por otro, fomen
ta la prevención. _Hay muchos 
perfiles. El más generalizado es 
gente Que está loca y, efectiva
mente, es un gasto al sistema ... 

Cuando fue a sus dos 'chill', 
Marcos preguntó a sus compa
ñeros si tomaban Prep. La res
puesta fue que sI. "Pero claro, yo 
Iba bebido. Consuml drogas, me 
dejé llevar y al día siguiente fui 
corriendo al hospital para que 
me diesen tratamiento, por si aca
so. Estuve un mes tomando re· 
trovirales por si me habian en
gañado • . Como las drogas difi
cultan la ere(:ción, también tomó 
media viagra. Una vez alli, no be
bió alcohol: solo acuarius y .. mu
chísima .. agua. Habla de ambien
tes muy cómodos ... Uno era in
geniero, otro era arquitecto. Gen
te formada, con educación. Ha
blas de absolutamente todo y te 
sientes muy a gusto; no se bus-

í1>'-
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Prueb¡¡ di¡¡goostica de infecciones de transmIsión sexual. H. FlIlJoIÁHOU 

sangre- y Que no dejan inmuni
dad. El riesgo de transmisión 
equivale a no usar un método de 
barrera. O a utilizarlo mal. 

Carrero explica el perfil mayo
ritariamen te masculino en su 
consulta porel mayor nUmero de 
parejas. «Se facilita más la trans
misión en el tipo de relación que 
tienen los varones, ya sea hete
rosexual u homosexual, no es ex
cluyente •. Subraya que la Infec
ción del VIHva .. intimamente Ii· 
gada" a las ETS y habla de facto-

«Es loma práctica 
irresponsable que, 
por supuesto, no 
practica la gran 

mayoría de los gays» 

«Hay tíos heteras muy 
cerdos que se 

acuestan COI) muchas 
tías y tienen una vida 

gay paralela)) 

res de riesgo romo el sexo en gru
po,la utilización de drogas re
creativas oelcontexto. "Estamos 
en un momento social en el cual 
se está banalizando mucho el 
riesgo de las infecciones de trans
misión sexual. La infección más 
conocida es el VIH y tenemos un 
tratamiento que la ha converti
do en una enfermedad crónica. 
Se ha perdido el miedo al resto •. 
El 17% de la JXlblación entre 18 y 
49 años mantiene relaciones se
xuales con parejas ocasionales y 

ca el sexo a saco. Uegas y dices, jo
der, qué gente más guay. Todo el 
tiempo te pregwlIan si estás bien". 

En ese entorno de comodidad, 
cada cual marca su ritmo, en 
cuanto a consumiry en cuanto a 
descansos entre relaciones. _El 
tiempo se pasa volando. Llegas 
a las tres y dices, venga, a las seis 
me vaya casa, que ya está bien, 
pero te dan las cinco de la tarde. 
Hay gente que tiene problemas 
bastante serios; se engancha a 
un 'chill' un viernes y no acaba 
hasta el domingo". Los miem
bros siguen conectados a las apli
caciones y buscan más compa
ñeros, así que es una fiesta viva: 
sale gente, entra gente. 

El primer 'chill' de Harcas em
pezó con tres personas: una pa
reja y un amigo de ellos. Después 
de que llegase él,la convocato· 
rla llegó a ocho hombres. No re· 
cuerda las horas que pasó, pero 
entró de noche y se fue de dla. 

Decoramos TU MUNDO 

PLANTAS 

nuestras i e n I 
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el41 % de este grupo no utiliza 
preservativo. según el Instituto 
Nacional de Estadistica. 

La dimensión del problema, 
según datos de centros especia
lizados estadounidenses, es tal 
que un millón de personas se 
contagia cada dia Carrero rerren
de un «grandísimo aumento. en
tre adolescentes y jóvenes. La 
más habitual es la c1am idia Ira
comatis; dos tercios de los casos 
de esa infección a nivel mundial 
fueron en personas entre 15 y 24 
años. En apenas tres años, pasó 
de afectar a 18,04 de cada 
100.000 habitantes a 44,18. El 
54,4% de los casos ocurren en 
mujeres, mientras los hombres 
son mayoria en la infección go
nocócica 09,7%) o s[filis (88,7%). 
La OHS declaró su e rradicación 
como uno de sus objetivos. - Es 
algo que no solo no se ha cum
plido, sino Que está en claro au
mento ... , lamenta la internista. 

Aunque el abanico es variado, 
hay tendencias. (fEl problema fun
damental que tenemos ahora mis
mo es la sífilis, la infección por da
midia y la Wecdón gonocócica, cu
yos casos han aumentado en más 
de un 25% entre 2013 y 2019. En
tre 206 y 2019, la sff¡lis aumentó 
un 20% yla clamidia, un 34%. Son 
datos de la Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica de Transmisión 
Sexual del Ministerio de Sanidad. 

~Como hay gente que se pasa con 
la droga, compran gomlnolas o 
sándwiches. Siempre hay uno 
que es el padre; va igual de dro
gado, pero tiene más resistencia 
y se preocupa u.n poco por los de
más. Estar cómodo_es una de las 
partes del enganche". 

r·farcos es gay, pero su expe
riencia va más allá de los tabus. 
.. Es una práctica irresponsable 
Que, por supuesto, no practica la 
gran mayoría de los gays, no se 
puede generaliza¡-... Inclusoél, que 
lo ha probado, lo ronsidera un cra
so error Que no hace ningún bien 
al concepto de promiscuidad que 
tiene la gente de este colectivo. 
.. Tengo amigas que me dan lec
ciones y ellas tampoco usan pre
servativo. Una le !lama Bacteria 
al último JXllvo porque le pegó una 
ETS y a otra no le baja le regla. Y 
hay tíos heteros muy cerdos Que 
se acuestan con muchas tias y tie
nen una vida gay paralela •. 

en e l via l Inter pollgonos de Segovla, Jun to a l Centro de Transportes.Telf. 921 44 11 33 
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La expropiación del solar para el Hospital 
empezará en los primeros meses de 2023 

ese momento, «ya podremos de
cir que se inielará el proyecto de 
expropiaciones, que también lo 
hace la Juntade CastiUa y León 
porque.el Ayuntamiento de Se
gavia no hace nada ni pone el te
rreno, ni pone expropiaciones ni 
pone nada, aunque luego se po
nen la medalla de oro, que es de 
lo que se trata», continuó. El secretario general 

del PP de Castilla y León, 
Francisco Vázquez, dice 
que solo falta el informe 
jurídico, que la Junta 
aprobará en noviembre 

PATRICIA "IARTfN (ICAl) 

SEOOVlA. El secretario general del 
Partido Popular de Castilla y León 
y procurador autonómico por la 
provincia de Segovia, Francisco 
Vázquez, dijo ayer que la Junta 
tiene previsto comenzar en los 
primeros meses de 2023 el pro
ceso de expropiación para obte
ner los terrenos en los que llevar 
a cabo la ampliación del comple
jo hospitalaria de Segovia. 

Vázquez, que compareció ayer 
ante los medios en Segovla, ha-

bló de lo realizado hasta el mo
mento dentro del proyecto de am
pliación del Hospital General de 
Segovia por parte de la adminis
tración autonómica, ya que _otras 
ad mi nis traciones y están ni se 
las espera», pu ntualizó en clave 
política. En este sentido, el pro
curador recordó que se ha lleva
do a cabo la modificación de las 
Directrices de Ordenación del Te
rritorio (Dotse) de Segovia por
que, según Francisco Vázquez, 
paso necesario _para poder agi
lizar la cuestión ... Por otro lado, 
ya se han resuelto las alegacio
nes a esa modificación, que asi
mismo cuenta con el informe fa
vorable del Consejo Regional de 
Urbanismo y la Dirección Gene
ral de Presupuestos ... Ya esta pre
parada desde el punto de vista 
urbanfs tico para la adecuación 

La Junta destinará más de 1.7 
millones a adecuar el edificio 
de Magisterio para Enfermería 

P. '·1, (leAL) 

SEGOV1A. La futura Facultad de 
Enfermería del campus segovia
no de la UVA estará situada jun
to a los nuevos edificios que se 
construyan junto al Hospital Ge
neral, pero, mientras tanto, los 
alumnos recibirán las clases en 
el edificio de la antigua Escuela 
de l-Iagiste rio, el llamado Vice
rrector Santiago Hidalgo, situa
do en la plaza de Colmenares. 

El secretario general del PP re
gional, Francisco Vázquez, anun· 
ció ayer que la Junta de Castilla 
y León destinará más de 1,7 mi
llones de euros para las obras de 
adecuación. El objetivo es que la 
Universidad de Valladolid pueda 
iniciar, taL y como tiene previsto, 
las clases del grado de Enferme
ría en septiembre de 2023. La 
Junta ha destinado la partida so
licitada por la UVA para contar 
con esta sede provis ional de la 
Escuela de Enrermería. 

Vázquez explicó que la Uni
versidad de Valladolid ya tiene 
resuelta la cuestión del profeso
rado y se podrá iniciar el curso 
2023-2024 con normalidad en 
este edificio, que -durante tres o 
cuatro años» -hasta que conclu
yan los trabajos de construcción 
de la ampliación del complejo 
hospitalario y educativo, junto al 
actual Hospital- acogerá, además 
de la Escuela de Enfermeria, otros 
módulos, como la radioterapia 
pública o consultas. 

En el terreno estrictamente po-

Htico, Vázquez lamentó las de
claraciones de los procuradores 
del PSOE de Segovia, tras el de
bate de una Proposición NO de 
Ley en las Cortes regionales so
bre este asunto: .. No hacen nada, 
solo criticar ycolgarse la medalla, 
pero qué medalla si está todo pre
visto. Ellos si que no tienen pre
visión de ningún tipo», a firmó. 
Segú n el procurador segoviano, 
la Junta de Castilla y León lleva 
un afio trabajando con la' Univer
sidad de Valladolid y recordó que 
fue el PSOE el que cerró la Escue
la de Enfermería que existía en 
Segovia. 

Irrenunciable 
La procuradora socialista Alicia 
Palomo calificó hace unos días 
de .. irrenunciable para la prOvin
cia de Segovi a .. que la Junta de 
Castilla y León prevea en los Pre
supuestos para 2023 las partidas 
necesarias para dotarla de las in
fraestructuras sanitarias _que el 
PP lleva décadas prometiendo ... 
. Pero no han de ser partidas me· 
ramente testimoniales, como ya 
han hecho en algunas ocasiones, 
sino partidas con la suficiente do
tación como para hacer posibles 
avances decididos en estas ma
terias», añadió. 

El PSOE considera "imprescin
dible" que las obras del segundo 
Hospital se inicien en 2023: .. Para 
ello, el Presupuesto de la Junta 
ha de incluir la partida necesa
ria y establecerse un compromi
so real», dijo Palomo. 

Terrenos destlnados a la ampliación del Hospital. A.OETOAAE 

de los terrenos y también desde 
el pUnlO de vis ta presupuesta
rio», señaló Vázquez. 

Ahora queda pendiente un in-

'. 

forme jurídico que se está elabo
rando, para su aprobación en el 
Consejo de Gobierno durante el 
próximo mes de noviembre. En 

". ;.. .~ 

El proyecto de expropiaciones 
para obtener los terrenos ane
xos al ac tual Hospital empeza
rá, pues, en los primeros meses 
de 20 23 ... De inmedi ato se re 
dactará el proyec to de urbani
zación», dijo el secretario regio
nal del PP. El expediente del plan 
de inte rés regional en el que se 
está trabajando distribuye el des
tino de los 54,6 m illones de eu
ros en los que esta presupues
lado en tres partes. La más cuan
tiosaes la que se refiere a Já am
pliación del Hospital y a su equi
pamiento. Ambos aspectos aca
paran una partida inicial de 40 
m illones de euros, de los que 8 
m illones son para las dotacio
nes y 32 para edificación y ur
banización. Este montante ca· 
rre a cargo de Sacyl. 

#StopAgresiones 
l 0. ..... /l!II_.Ioo __ "..,.,."....~, " f'-

ElIoo ......, "'Iu'-'~ tú ... OUlrobajo. '-" 

.. Satyl I 
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Sanidad preadjudica a la UTE de Ambuibérica 
el servicio de ambulancias de siete provincias 
Sacyl renueva asr el 
contrato con HTGROUP, 
salvo Segovia que recae 
en la catalana Egara 
y repite Nuevas 
Ambulancias Soria 

ANA SANTIAGO 

VAt LA DOt.lO. La Junta ha pread
judicado al operador de transo 
porte sanitario HTGROUP, con 
sede en Valladolid, el conl rato 
en siete provincias - a excepción 
de Soria y Segovia- a través de 
sus distintas filiales en la región: 
Ambulancias Rodrigo. Ambulan
cias Gredos. Ambulancias Enri' 
que Blanco y Emersan, de for
ma individual o en UTE (unión 
temporal de empresas). Health 
Transportation Group (HTG) na
ció de la fusión de Ambuibérica 
y Emeru en 2017 yes la respon
sable de la mayor parle del con
trato para el transporte sanita
rio de urgencias y programado 
de Castilla y León. El grupo em
presarialliene ahora que com
plementar algunos requisitos y 
documentación para cerrar de
rinit ivamente la adj ud icac ión; 
pero es ya una prórroga con am
pliación efectiva. 

De esta fonna, el grupo de Am
buibérica (aunque como tal no 

. haya concurrido) y sus filiales 
mantendrán el servicio de la ma
yor parte del transporte sanita
riode la comunidad. Por su par
te, en Soria continuará Nuevas 
Ambula ncias Soria y en Segovia 
ha habido cambio y ha pasado a 
manos catalanas al asumirla Am
bulancias Egara. 

El Consejo de Gobierno auto
rizó el pasado mes de diciembre 
un gasto total de 808.960.681eu
ros para la contratación hasta 
2028 del servicio de transporte 
sanitario terrestre, que compar
ten con diferentes proporciones 
las citadas empresas; loque supo
ne un incremento presupuesta-

UGT advierte que 
Egara incumple 
el plan de igualdad 

La Secretaría de Igualdad de 
UGT Servicios Públicos de Cas
tiUa y León ha dirigido un es
crito a la Consejería de la Pre
sidencia advirtiendo a la J unta 
de que «no tiene conslancla" 

de que la empresa catalana 
Ambulancias Egara, adjudica
taria en Segovia, tenga Plan de 
Igualdad. El mismo, alerta que 
(, tiene que ser público, que es
tar en sus páginas ""eb y acom
pañar a los pliegos del servicio 
que se pretende adjudlcar>t, in
dican. Yen el escrito añade el 
sindicato tal requisito recogido 
en el articulo 71.1 . dela LCSP 

no deun 113,8 % anual respecto 2022 se h a.bla prorrogado al no 
a los importes vigentes. El mayor adjudicarse a tiempo para darce
montante, de 670.000, se lo He- bertura asistencial, responde a 
va HTG. De esta forma, Sacyl au- todas las modalidades - urbana, 
mentará el número de ambulan- interurbana e interprovincial-, 
cias en todas las provincias, pa- -
sando de las 605 actuales a las 
763 previstas, para mejorar y re-
forzar la cobertura asistencial, Castilla y León pasará 
sobre todo en el medio rural. El de tener 605 vehículos 
contrato tendrá una duración de de transporte sanitario 
cuatro años, prorrogable otros a 763 a lo largo 
dos más. 

El servicio, queya este julio de de 2022 y 2 023 

Indemnizan con 180.000 euros a una paciente 
amputada de un brazo tras una fractura 

eL NonTe 

VA LLAOOLlD. La Consejeriade Sa
nidad de la Junta de castilla y León 
indemniza a una paciente de 53 
años con 180.000 euros por una 
_defectuosa asistencia» que le fue 
prestada en el Hospital Rlo Hor
tega de Valladolid, por una frac-

tura enel brazoderechoyque fi 
nalmente obligó a amputarle la 
extremidad. La sentencia señala 
que debió haberse indicado un 
tratamiento quirúrgico de inicio, 
cuando en las primeras consultas 
de revisión (entre enero y febre
ro de 2018) ya se constataba la 
nuJa consolidación de la fractura. 

Todo ello hubiera evitado la mala 
evolución posterior, qué culminó 
en la necesidad de amputación 
del brazo derecho. El Defensor del 
Pacienteirúonnóque la mujer - in
capacitada legalmente por tras
lomo psicóticoy un nivel inlelee
tuallímite- sufrió una calda el4 
de enero de 2018 y fue traslada-

en su apartado donde «se 
prohíbe expresamente contra
tar empresas en las que concu
rra, entre otras, Ta circuns tan
cia de no cumplir con la obliga
ción de disponer de un Plan de 
igualdad. Es preceptiva la ins
cripción ... con el articulo 45.6 
de la Ley Orgánica 3/2007 de 
22 de marzo para la Igualdad 
e(ectival). 

desde y hacia otras comunidades 
y, excepcionalmente, también re
suelve viajes fuera de territorio 
nacional para los pacientes de 
Sacyl. El contrato pasa asl de 63,3 
millones de euros a 135,4. Este 
aumento se justifica por la am
pliación de dotación y necesida
des. El servicio pasa de 605 a 763 
vehículos de lodo tipo y en todas 
las provincias (158 coches más 
sobre los ya existentes). Además, 
_el incremento de recursos, como 
complemento de los ya existen-

da al Servicio de Urgencias del 
Hospital Rio Hortega de Vallado
lid, donde se le diagnosticó una 
fractura de húmero derecho con 
angulaclón de fragmentos. 

En las revisiones posteriores se 
constató que no había consolida
ción de la fractura. El Servicio de 
Traumatología, pasados 3 meses, 
planteó entonces la poSibilidad de 
una futura cirugía. EI20 de abril 
de 2018, a la espera de una deci
sión sobre esa posible cirugía,la 
paciente acudió a urgencias por 
un mal olor en el brazo y supura
ción. Con una radiografia se díag-
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tes, queda justificado por una ne
cesidad asistencial creciente. En 
concreto. la incipiente despobla
ción del mundo rural en Castilla 
y León hace necesaria la reorga
nización y refuerzo de la aten
ción continuada sanitaria actual, 
con nuevos vehfculos que den 
mejor servicio a todos los paCien
tes que necesiten un transporte 
sanitario, ya sea urgente o pro
gramado_, según destaca la lici
tación del proyecto de la Conse
jerfa de Sanidad. 

Asimismo, la despoblación del 
mundo rural hace necesaria la 
reorganización y refuerzo de la 
atención continuada. Por ello, y 
manteniendo los mismos PAC de 
las zonas básicas de salud actua
les, el objetivo de Sacyl es incre
mentar el número de ambulan
cias para dar soporte y ayuda al 
personal del punto de atención 
continuada. 

Al detalle 
La ampliación se concreta para 
las ambulancias de soporte vital 
avanzado (Clase C) en el incre 
mento de 29 vehfculos; entre Jos 
que se incluyen recursos novedo
sos como los SVA de Enfermeria 
(serán 17 ambulancias de este 
tipo) y los de Cuidados Criticos Es
peciales (dos). que son ambulan
cias especialmente preparadas 
para el traslado de pacientes que 
precisan de un mayor volumen de 
aparataje, por ejemplo ECMO adul
to y pediátrica o necnatos o para 
pacientes que han sufrido alg\in 
tipo de incidente nuclear, biólo
go, radiológiCO o químico. 

Las ambulancias de soporte vi
tal básico para urgencias (Clase 
8) y equipos móviles de atención 
continua'tia crecen en 99. Entre 
ellas están los nuevos Equipos 
r·lóviles de Atención Continuada 
(EHAC), que serán 25 ambulan
cias a disposición de Ate nción 
Primaria. 

Las no asistenciales (Clase Al 
y Clase A2) para transporte pro
gramado individual o colectivo 
aumentan en 30 recursos. La pre
visión de la Consejerfa de Sa ni
dad es que entren en funciona
miento 727 vehículos del total de 
la flota a contratar, en una pri
mera fase, queda ndo pendiente 
la puesta en funcionamiento de 
36 ambulancias de soporte vital 
básico para 2023, momento e n 
el que ya se dispondrá de la lota
lidad de la flota. 

nosticó una infección de la frac
tura, realizándose al dfasigulen
te cirugía para resoh'er Ta fractu
ra. Sin embargo, pasado un mes, 
persistió la fractura, por lo que se 
real!zó otra intervención quirúr
gica. En la revisión postquinJrgi 
ca se confirmó una fractura des
plazada y si n solución de conti
nuidad en sus fragmentos, deci
diéndose una nueva intervención. 
Ante el fracaso de los tratamien
tos aplicados. se decidió la ampu
lación del brazo por infección per
sistente, que se reafu.6 el12 de ju
niode 2019. 
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Unanimidad para el inventario 
de monasterios y conventos 
María José Ortega recordó que el objetivo de La Junta es llegar al uno por ciento cultural y consolidarlo 

••• L'\S Cortes de Castilla}' León 
aprobaron por unanimidad la ri'tl.
Iiltlci6n de UII ill\~ntario de los bie-

. neSlllucblescinmucblesdelosron
\X"ntos)' monasterios de Castilla)' 
León, as! como declarar el yaci
miento de arte rupestre paleolí
tico de Siega Verde romo Espacio 
Cultural, poner en valor)' fomen
t:'lr la in\1~stigaci6n del yacimicn
toinfcrop.'\lcolíticodcAmbronay . 
r('modelar su Museo, yejeclltar el 
trJ.Slado de la esrulhiradeSantiago 
peregrino de Santa ~[arta de Te
ro (Zamora) al interiordcl templo. 

No obstante I el yoto ncgati\'O de 
pp y Vox e"itó que el resto de pro
puestas del Grupo Parlamentario 
Socialista ell rt'laCi6n a la políti
ca general en materia de políticas 
cultu mies s.'dieran adelante, entre 
lnsquc estaban inclui~ns la regla
mcnlndóndell porcicntocultural 
aslcOlllodotardeí'se mismo por
centaje a la consen1l,ción y promo
ción del patrimonio, el dcsa rrollo 
de la Ley rcfcrcnteal Instituto de 
Patrimonio Cultural, la promo
ción de un Parq.ueArqueológico 
en el Valle del Agueda, el impul
so de la promoci6n espcclfica de 
la Huta Arqucol6~ica de los Va-

Iles de Bcnan:nte y facilitar las "i
sitas a los BIC dc la Comunidad, 
L'\ presí'nlaci6n de la moci6n fue 
IIcmda a cabo por el procunúlor 
socialista José Ignacio Martln Be
nito, queseñal6 a laJunta por no 
sacar adelante el-etí'rno antepro
recto· de Leyde Patrimonio el.! hu
mi cuando 'a ley no hayque cam
biarla, hay que cumplirla", tras lo 
que aceptó \utar porseparado los 
puntos de la moci6n' de cara a la 
aprob:Jcióndelosyamencionados. 

L'\ procumdoradcl Partido Po-

pular, Maria José Ortega, dcfendió 
por su p.1rteel"firme compromiso 
dc\ Gobierno· de Castilla y León 
con I¡l. protecci6n del patrimonio 
y la cultura "en todo su ámbito·, 
recordando que el objctim de la 
Junlaes -llegar aí'Seuno por ciento 
cultural y consolidarlo" como, se
gún anunció, "recogerán los Pre
supucstos de la Comunidad para 
2023·, Adcmás, recOrdó al procu
radorsocialista que '"en los viajcsde 
residentí'sí'D llip.'\ña por motivos 
culturales, C.'\SIillay I.cón OCUp..1 el 

SO"'" __ - - • 
.. ~ 

--

scgu ndo lugar·, por lo que ' tanlllal 
110 lo estaremos haciendo·. 

Vox tambi~n afcó al Grupo Par
lanlí'ntario Social ista que soliciten 
-cuestioncs quc ya se están reaii-
7..ando·, ('n ft"'laci6n al ll cs...1 rrollo de 
un inwntario de los bienes inmue
bles y muebles dc conventos y 1110' 

nasteriOsdela Comunidad,yrccor
dó, sobre los dos primeros puntos, 
que ya se encuentran í'llmareados 
en el antí'proyecto dc.la IlUcva Ley 
de Patrimonio de Castilla y León 
quc -.se prescntarácn bren!·,. 

Sanidad convoca 330 plazas para medicina 
de familia y otras 900 para enfermería 

.. _I..'\Consejeríade Sanidad con· 
\"oca, por e! sistcmaQc acceso li
bre, 330 plazas de la categoría de 
licenciado cspecialistaen ~rcdici
na Familiar y Comunitariadcl Ser
"icio de Salud de Castilla y León, 
correspondientes a las Ofertas de 
EmpIco Público de los años 2019 
y 2021, de las que 33 plaz..'\Sse re· 
sen'af"! para cllurno de personas 
con discapacidad. Adí'más, se ha 
CO/\\ocado el proceso selecti\'O p.ira 
la cobertura, por el sistcma de ac
ceso libre, dc900 plalaSdc la ca
tegorfa dc persoll al dc Enfcnnería 
del Scrvidode Salud de Castilla y 
León, correspondicntl"S a la Ofí'r
ta de Empleo Público de los ~ños 
2020y 2021,delascua1es90plaz.'\S 
.se f\"'SCC"\1ln p.'\m el turnode perso
nas con discapacidad. 

Ambas con\"ocátorias, negocia· 
das en mes.'\ sectorial, ap.if\'CCn cn 
el Boletín OftcialdeqistiJlay Lc6n 
y se Ullirán ante:sdcfinalizarcl añoa 
otros !)[I)Cl"'S(tSselecmus, oonlUl total 
aCUlllulado de 2.534-plaZ11.S, oorn.'$
pondientesaofcrtasdecmp!copúbli· 

. coderi\1ldasdelata..<.ade reposici6n 
deefcct i\"OS(ofcrtarlas\"3cantesque 
surgen del personal quedí'j..1 de tra
bajarhC\lmplicndooon cJ compromi· 
soasumidodenodcj3.rquecaduque 
ningunaofmanisepierdaningl.lna 
plam susceptible de cubrirpor pcr-
sonal fijo mcdiantelossistcmas de 
sdccdÓllordin.1.rlos. F.stasconmcu· 
toriasse \<111 a producir despuésde 
la n.'Cicnteadjudkaciónddas plazas 
de +2 especialidades médicas, cOll 
lo quese ha conseguido que 1.882 
profesionaJes accedan a UD puesto 
coll"lopersonalest..'\tut.'lrlofijodcla 

Adlllinistracl6nsanit.-ui..'\deC'\Stilla. 
y LOOn, de los que no son médicos 
defamilia (yahonl se suman las3.:JO 
pI,u'\S n.'Ci61 COII\ucadas~ COII el ob
jeto(kl fu\'Ot\."'a'fcl dcsarroUoprofe
sional de lostrabajadoresdeS.'lcyksc 
van aCOI\\"QCMotrns 190 pll\7~'\Sde 
Enfermen.'\ porcl turno de Ilromo· 
ción interna, quesesumarán a las 
9OOyacolllentadas. 

El resto de las categorías que se 
están negociando, y que se \"3.11 a ir 
C9Ct\ ucandoantcsdcfinalizarelaño, 
.sonlas siguientes, distinguiendo el 
ac-ccso mediante tumo Iibrey por 
promoción interna: Por turno libre 
están )X"C\istas un total de 1.0:H pla· 
zasdistnbuidascnlassiguiclltcsca· 
tegOn.1S: 1lUC\l!de TítulaooSllperior 
enadministraciÓll S3l1itaria;oocede 
Gestión Administrath"3; 18 de In
~nÍ<'ros Técnicos; 30 de Oñci.'\1 de 

r.r.mteninlientO(CUIcf.ictor/fOlltanc
ro); 60 deAdministrnti\'O; 18 dcTéc
ruco Especialista cn Restauración; 
12 deT~enko Especialista en Aloja
miento; 218 dcAIL\:iliar Administm
th'O; +20 de Celador¡ 82 de F"lSiote
rapeutas; 22deTét-nicoSupenoren . 
An.1tomía Patológica; 13deTécnico 
Superiorcn Higiene Bucodental; 16 
dcTémicoSuperiocf'll Hadioteraj>ia; 
6 deTécnicoSuperiorcn Nutrici6n y 
Dietética;61deTécnicoSuperiorde 
L'IbomtoriodeDiagn6sticodínico; 
)'+3 de Técnico Superioren 1 magcn 
paracl Diagnostlro. Por promoci6n 
intem.1sepre .. t!QSOpl.l1~1Sdistnbui
das en lassiguienlescatrgona.s: 60 
parnTéenicoSupcriordeI..abornto
riodeUiagnósticoOinico; 15 para 
Técnico Superiordc Imagen parae1 
Diagn6stico;ycincoparaTécnicode 
Farnlacia .• 

Mañueco deplora 
el uso vulgal; 
del lenguaje 
parlamentario 
", 
,~ 

... El prcsidcnte de la Jun
ta de Castilla y Le6n, Alfon
so ¡·'ernándcz Mañueco, ha 
asegurado, prcguntado por 
las palabras de ayer en c11'1c
no de su viccprcsidente, Juan 
Carda-Gallardo, en las que 
ll amaba "líder de una banda 
criminal· al presidentedcl Go
bierno, PcdroSánchez,quea él 
·no le gustan las descalifica
cioncs ni los exabruptos·, 

Asimismo, preguntadotanl
bién las declamcionesdc\ con
scjcro de Empleo, Mariano Ve
ganzones, í'n las que asegur6 
queenCastillay Lcón-noha
cen falta trabajadorcs, sino ga
nas dc trabajar·, Mañueco ha 
pedido "no frh:olizar" con un 
asunto "cspecialmente rele-
vante·,. . 

Pl'opuestaNo de 
Ley para que las 
zonas despol¡ladas 
opten a ayudas 

••• Las Cortcs de Castilla y 
León instaron a la Junta, para 
que a su \"eiinstc al Gobierno 
de España, aqueineluya la C\l)

lución dcmográfica}' del ell\l!
jecimientoí'lllos critcrios para . 
que las pro\·inciasyzollas más 
afectadas por la despoblación 
puedan acogí'fSe a las ayudas 
y bonificacioncs previstas por 
el Ejccutii'o nacional. 

La Proposición No de Ley, 
presentadapord portamzde 
U PL, Luis Mariano Santos, fue 
votada positi\'anicnte por to
dos los gW!>OS sal\"() el Socia
lista .• 

Aprobado el 
Techo de Gasto de 
12.470 millones 
para 2023 
", 
\"AU.).íI()lO 

... Las Cortes de Castilla y 
León han aprob..1.do cste l1li~r
coles, con los votos fa\'Orables 
del PPyVm:,el lilllitcdegasto 
no financiero -tccho degaslo· 
para 2023, cifrado cn12,470 
milloncsdccuros,cl I3,57por 
ciento más quc cn 2021, último 
plasmado en unos presupues
tos autonÓmicos. _ 
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Un fármaco logra estabilizar 
el gen más común 'de R 

<ca <cer 
El medicamento, que se halla en la primera fase del ensayo, demostró que podría inhibir su'acción 

I.GU1GlJ.S 

"-""-~. 

••• ElMYC es u¡)Q de los genes más 
codiciados en la investigación con
Ira el cánttr pon:lue participa en el 
progreso de muchos tumores co
munes y ti hom un fármaco demos
tró, en la primera rasedd ensayo 
e1ínieo, ser eficaz para inhibir su 
acción y en algunos casos eslabi
liztlr la enfemledad .de u na forma 
segura. 

El estudio, liderado por el Vall 
d'Hebron Instituto de Oncología 
(VH IO), es UM de los proyectos 
que se prescnlfln en un simposio 
internacional de cusayos e1inicos 
que arranca este miérrotes en Bar-
celona. . 

Esta eita,que re(lOe a 1.500 ex
pertos intemacionalcsenclCentro 
de COD\"('ncioncs Internacional de 
Barcelona (CCIB), está organiza
da por las princip.11es asociaciones 
de inwstigación en cáncer en los 
dos lados del Atlántico: la Orga
nización Europea para la Inwsti
gación y el Tratamiento del Cáncer 
(EORT, siglas en inglés), ellnsti
tuto Nacional de Cáncer de Esta
dos Unidos (NCI))' laAsQciación 
Americana de Im·estigación ~n 
Cáncer (AACR). 

En cste simposio se presentan 
los resultados del ensayo en fase 1 
de"la doctora Elena Garralda, di
rectora de la Unidad de J¡westi
gación de Terapia Mol~ulardel 
Cáncer (UlTM)-CaixaResearch 
del VH IO.Aunque la im-rstigación 
completó con éxito solo la primera 
fase de ensayo en humanos (ha
b itualmente son tres antes de la 

r 

Elena Ga.ualda, directOfa de la Un:dad. de Investlgaclón de Terapia Molecular del Cáf1Cff(UITM). O'.!Q\.II! (I..I.,OIC\o, 

aprobación y comercialización), 
los resultados sqn espcranzado
resporquc\'an contr:lungen MYC 
que está muy presente en cáneer. _ 

·MYC es uno de los objet i\"Os 
más buscados en d cáncer por
que desempeña un papel clave en 
la conducción yel mantenimiento 
de muchos cánceres humanos.co
munes, cOllloel de mama, prós ta
ta,cáncerde pulmónydeovilrio,y 
haslala fecha, 110 se ha aprobado 
para liSO cllll ico ningún fármaco 
que lo inhiba·, señaló Garralda. 
Los científicos del VHIO desarro
llaron una miniprotcína llamada 
Omom)"c (o OMO-103).. 

OCHO DE CADADOCE PRESENT;\.RONMEJOpJAS 

Los paelentes presentaban una 
variedad de tumores sólidos, 
Incluldoscáncerdepáncreas, 
Intestlnoypulm6nde célulasno 
pequel'las, y todos ellos hablan 
recIbido entre tres y treee 
tratamientos previamente. 
En8de 12paclenles a los que 
se les realizó una tomograffa 
eomputerizada(TC)después . 
de9 semanasde tratamiento 
moslrabanquese había 
detenldoetcrecimienlodel 
tumory estabaestable. De 

estos,dosteníancáncerde 
páncreas, tres eran de colon, 
unodepulmóndecélulasno 
pequeñas,olrounsarcomay 
el u1tJmo un tumorde 91ándula 
solival. "Todavfa es muypronto 
para evaluarla actividad del 
fármaeo,pe ro estamosvlendo la · 
estabilizacIón de la enfermedad 
en algunos pacientes", destacó 
la investigadora, que remarcó 
que además los marcadores 
blológlcoseorroboranqueeslán 

. -apuntando a MYC con éxito". 

El padre de Oliver, anlmado al negar a 
Barcelona: "Esperamos, que se recupere" 
AGENCLU 
1!.'.AClU:~:A 

••• EI pequeño Oli\"er, enfermo de 
un tl.lmor cerebrol, ya esta ingrcs.1.~ 

. do en el Hospital de Sant Joan de 
·Déu de Barcc10nn parasomcter
se a todas Ins pruebas pcrt i!lentes 
antes de pasnr por quirófano, ti Igo 
que su padreconfia en que pueda 
Ile\"arsc:\ cabo cuanto antes, con 
un deseo: -Que se rccupereyque 
se ponga bien". Oli\"(' r llegó ayer a 
Barcelona en un a\'ión meclicali-

zado procedente de Cancúo (.Mé
xico), donde fue diagnosticado de 
un tumor cerebml que los docto: 
res mexic:\nos no n'lan viable ex
tirpar. En ~té.'dco, losf.1eultati\"Os 
dieron entre qui nce dlas )' un mes 
de espenllll.3 de vida nI niilosi no se 
e. ... 1iq),1b:\ el tumor y los padres i ni
ciaron entonces una carrera con
trarreloj p3ra tratarde Ilemr al ni
iio a Espaiín para ser interwnido. 

Fue elave la aparición de un em
presario, que prefiere mantener ('] 

EL PEQUEÑO OLNER, 
ENFERMO OE UN TUMOR 
C,EREBRAL, YA ESTÁ 
INGRESADO EN EL 
HOSPITAL SANT JOAN DE 
DÉU DE BARCELONA 

:\nonimato y que costeó el avión 
medicalizado hast:\ Barcelona y un 
centro sanita.rio, el de s.,nt Joan de 
Déu, que se ofreció pata tfatnrlo. 

En declaraciones a la prensa a las 
puertnsdel Hospital dc SantJ08n 
de Déu, Alejandro Romero, el pa· 
dra de Oliver, manifestó su n1ivio 
por poder estar ya en Barcelona. 

"Est<lllloS bicn, contentos de 
que por fin Oli\"cr esté aquí; él es
tá bien, esperando le hagnn IOOns 
las pruebas y que mañnna nosotros 
podnmos hablar con los neuroci
mjanos. para empezar lo anles po
sible", destacó Alejandro, el padre 
del pequeño enfermo .• 

El crechniento 
del español se 
ralentiza a causa 
de la pandemia 
AOE/{CLI.$ ._0 
••• El uso )" conocim iento del 
español creció en todo el mun· 
do, con casi 500 millones de 
hablantes nativos, 3 m ás que 
en 2021, pero este aumento se 
frenó por las consecuencias de 
la pandenUa del rorontwi rus, nI 
igual queocurri6 oon el nlÍrntro 
de estudiantes, que descendió 
porestacopmtura. 

Estosson algunos de los da
tos contenidos en el anuariodcl 
Instituto Cen·antessobre·El 
espaliolen 1'1 mundo", que In 
institución encargada de pro
mover la lenguay la cultura en 
espaiiol presentó ayer en Ma
drid , que pone de manifiesto 
que el número de hispanoha
blantesscguirá eredendo en las 
próximas cinco décadas, aun
que su peso relati\"Odisminuicá 
de manera progresiva de aqul a 
fin nl de siglo. El español tiene 
496 millonesdehablantesnnti
,"Os, )' está cerca de los 600 "li-
1I0nes (en concreto, 595, cuatro 
más qnecn 2021)sise sumn los 

. estud iantes .• 

La EMA asegura 
que ''habrá otra 
ola de covid en 
pocas semanas" 
AOEIIClAS 

LAKAYAIl'.'JstSI3AJOSJ 

••• LaAgenciaEuropeade Me
dicamentos (EMA) ndvirtió 
nyer d e que la pandemia "aú n 
no ha tenninado· y la mutación 
del "irus que causad co,;d-19 
es "más rápida" que el proceso 
de actualización de Ins \1\cunas, 
y alertó de que se espera ulla 
"nueva ola en las pró:-.: imas se
mnn as~ por nuevas subva ria 11-

tes de ómicron. _ 
En una rueda de prensa vir

tual, Marco Ca\'aleri,jefe de 
Estrntegiade Vacunaci6n en la 
EMA, c:-:plicóque, un mes des
pu~ dela llegada del otoño,ya 
"estamos ,;endo un incremento 
general casos de covid-19 yde la 
cifra de muertos· poresta enfer
mednd en Europa., así COIllO un 
numento de las hospitnli lacio
nes de pacientes ma)"Orcs de65 
años. Se espera una nue\'a ola 
en 1.1.$ próximas.semanas Call
snd a por subvariantcs, segú n 
dntos recogidos por el Centro 
EuropeO para la Pre\"t'nción y 
el ContIOI de Enfcnnedndes .• 
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Sanidad se mantiene como la 
Consejería con mayor dotación 
En las cuentas para 2023 La Junta congela los salarios de presidente, vicepresidente y consejeros 

••• La Consejería de Sanidad se 
mantiene como la primera en 
gasto de la Junta de Castill a y 
LeÓIl, con 4.753 millones de eu
ros, un 8,87 por ciento más que 
en las últimas cuentas, pcroson 
los departamentos invcrsores, 
como Medio Ambiente, Vivien
da y Ordenación del Territorio, 
Cultura yTurismo}' Movilidad y 
Trall.sformaei6n Digital las que 
más crecen por la inyección de los 
nuevos fondos europcos. 

Las consejerías sociales suman 
. B.630 millones de los 11.375 des

t inado a gasto de las diez conseje
das, de los que 4.752 (8,9 porcien
to) corresponden a la de Sanidad, 
2.614- (10,8 por ciento) a lade Edu
(ación yl. 263 (16,7 por ciento) a la 
de Familia. Las tres crecen, pero 
solo la última lo hace por cncima 
del total del presupuesto (12,3 5 
por ciento). El alza de los precios 
energéticos implica unasubida del 
6,7porcientoenelmantenimiento. 
de los centros sanitarios, educati
\'os y residenciales que consumi
rán 1.832 euros del presupuesto. 

En el área de Familia, se reco-
gen 275 millones para prestado

. nes, (entros residenciales y enve
jecimiento activo y191 millom's 
para centros y programas de atcn
ci6n n personas con discapacidad, 
ademásde 46 millones parad Plan 

Ga:lardo, Mañueco y Carriedo comparecen en rueda de prensa tras el ConseJo de Gob~emo. 

de Familias. Educación contempla 
·~33 millones para las unh-crSid a
des públicas, 16 millones para la 
gratuidad de libros de te.xto o 27,i 
millones para la gratuidad de la 
enseñanza de 0-3 años. Sanidad 
consigna 1.538 millones para In 
atenci6n primaria y 2.783 parala 
especinliznda. Los programas de 
J+D+i ytecnol6gicos alcanzan los 
"38 millones de euros. 

Sin embargo, es Medio Am
biente, Vi\iendayOrdenación del 
Territorio la que dispara su cre
cimiento, en un 60,34 por cien
to, hasta un presupuesto de 512 

millones, debido a la llegada de 
fondos europeos, pero también al 
cumplimiento del acuerdo sobre el 
operati\'ode incendios en el mar
co del Diálogo Social. 

Así, en el área devhicndase des
tinan 11,3 millones para el pago 
del 50 por ciento del alquiler a fa
milias con escasos recursos; 4,B 
millones para sufragar hasta el 75 
por ciento del precio del alquiler 
de \iviendas a jóvenes cn el medio 
nlml, 33 millones a r"habil itad6n 
de viviendas destinadas ajónmes 
o 2,4 millones aayudasa "hiendas 
de personas vulnerables. 

También por el aumento de los 
fondos europeos, Cultura, Turis
mo y Deportes absorbe 212 mi
llones , un 50,92 por ciento, con 
85 millones para una oferta tu
rística "competitiva y de calidad
y 126 millones para la protecci6n 
del patri monio, difusión del espa
ñol y apo}"O a industrias culturales. 

La nueva Consejeria de Mo\'il ¡
dad yTransformadón Digital pre
supuesta 292 millones, un 29,92 
por ciento, y In de In Presidencia 
eslaqueconsignael menor presu
puesto, con 176 millones, un 10,73 
por ciento más .• 

La población ocupada de la Región sobrepasa 
el millón de trabajadores, según la EPA 

'" w.1.1.ADOUO 

... Castilla y León bajó de los 
100.000 parados en el tercer tri
mest re del año al situarse en los 
99.900,14.400 menos que entre 
abril y junio, quedejan su tasa de 
paro en c18,9 por ciento, frt'nte al 
12,67 nacional, con un aumcnto de 
los ocupados, 14.600 más, hastn 
1.022.000. 

Según los datos de la Encuesta 
de Población Aeti\'a (EPA) publ i
cados estejue\'es por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), 
el mercado laboral españolgan6 
77.700 ocupados en el tercer tri
mes tre, con unaumento del paro 
de 60.800 personas, el 2,08%, 

hasta situ arse en 2.980.200. 
En Castilla y Le6n el p.uó b..1j6 

en un 12,6 por ciento respecto al 
trimestre anterioryun 10,34 por 
ciento respecto a! mismo periodo 
del 2021, en este caso con un me
nor recorte que el nacionaJ que fue 
del 12,78 por ciento. 

En ocupados, la subida en la 
Comunidad fuedeJ 1,4-5 porcien
to respecto al trimestre..anterior, 
frentenl 0,38 nacional, y del 2 ,44 
por ciento en comparativa anual 
(2,57 nacional). 

Con estos datos, la tasade paro 
sesituó tn Castillay León al fmal 
del tercer trimestre en e18,9 por 
ciento, frente al12,67porciento de 
media nacionaJ, el7,21 por ciento 

en el caso de los hombres (10,74 de 
tasa naciona)))' el 10,83 porciento 
en el caso de las mujeres (14,84) . 

Al térnlino del tercer tr imestre 
hay43.000 hombres en el paroen 
la Comunidad y 59.900 mujeres. 

En cuanto a los aeli\'os,suman 
1.121.900 en la Comunidad, un 
'0,02 por ciento más que el trimes
tre anterior, yel l ,16 por ciento más 
que hace un año. La tasa seactivi
dadestáalfmaJdeltcrcertrimestre 
en el55,29porcientoen Castillay 
León (58,86 nacionaJ), con un 59,87 
en cl caso de los hombres (64,19) y 
del 50,86 en las mujeres (53,84). 

POR PROVINCIAS 
Por provi ncias, la tasa de paro os-

cila entre el 13,01 por ciento de 
A,ila}' ti 6,24 de Burgos. 

Superan también esa media au
tonómicadel 8,91 por ciento Sala
manca, con elll ,11, Zamora, con 
un 10,51; Segovia con el 9,64 y 
Le6n, con un 9,41. 

Palencia tiene una tasa de paro 
a final de setiembre dcl7,28 por 
ciento, con un 7,66 Vall adolid y 
elB,03 Soria. 

En cuanto a la tasa de actividad 
oscila entreel60,37porcientode 
Soria, 59,91 de SegO\'ia y 59,03 
de Burgos yel 50,19 deZamora y 
52,98 en León. 

En Ávila es del 55,56 porcienlo, 
con 57,21 en PaJencia, 54,45 en 8.,
lamanca ydel54,18 en Valladolid .• 

9.922 ciudadanos 
de la UE podrán 
votar en las 
municipales 

... En Castillny León hay inscri
tos en el censo 9922 ciudad.,uos 
dela Unión Europcaquepodrán 
\utaren las cleccionesmunKipalcs 
en Españaa ct'kbrarel28 de ma)"O 
de2023,~manifie: .. 1anSU\'OIuntad 
en e5esentido, cuyo plazo fmaJiza 
el prácimo 30 de enero de 2023. 

Así 10 explicahoyel lNE elllas 
Elecciones municipales de 28 de 
mayode2023E1ectoresUniónEu
ropea (VE), que recoge que, hasta 
la fecha, hay 331.328 electores de 
la UE inscritos en el censo electo
ral para las elecciones munidpa
Ie.i.A\'ilIl23quelaOIkin.1de1.Censo 
F..!a."1:oral maenriar unaoomunica
ción a 451:397 ciudadanosde b UE 
para facilitar este trámite . • 

Tulismo convoca 
subvenciones para 
producción y giras 
de artes escénicas 
,~ 

'''''''''''' 
••• 11 Boktin Oficial de Castilla}' 
León pulXicQ 1!O}'el. e.\1racto de la 
oniendelaConsejj;:ríade Cultum, 
Thrismo}' Dep.xte, por L1. que se 
COll\'OC.1n S\lb-.~nciones destina- . 
das a financiar la producción )10 

giro de espectáculos a hs compa
IDas profusiooa1esde artes escéni
casdeCastillay Lc6n. L.1.CtlanlÍa 
dehssub-.m::ionessedet.emUnará 

"""' '" di>pooiliilidode; prewpuestarias, s!endoCOll)()nlatUffio 
del. 70 porcientodeh in\\.'r.ii6n en 
cadliunadebsactu3.cicn;~¡:mabs 
quesesolritalasum'eJrión,con el. 
limitede 40.000 euros para pro
)tttos de producción y la misma. 
cantidad par.! prO)\.'dOS de gim .• 

La J\ll1ta declara 
peligro medio de 
incendios hasta el 
3 de noviembre 

• •• La Consejería de Medio Am
b.ente,Vr.1encla.yOrdenaci6ndel 
T.mtoriododmolpocadopoligro 
medio de incendios forestales en 
las provincias de Durgos }' Soria 
del28deoctubreaISdenoviern
bre. Fl resto de la Comunidad se 
encuentra en peligro bajo, pero 
ronmediosypersonalacthados.. 
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